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RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA CONTRATACIÓN DIRECTA CONTRATO 
DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
debidamente facultada por delegación que le hIcIere el Señor Gobernador del 
Departamento, según Decreto Departamental 2021070000528 del 01/02/2021 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a suscnb1ó un 
Convenio 1nteradmin1strat1vo de Asoc1at1v1dad donde hacen parte las siete Empresas 
Sociales del Estado descentralizadas, autónomas e independientes (ESE Hospital La 
María, ESE Hospital Marco F1del Suarez de Bello, ESE Hospital Cesar Unbe P1edrah1ta de 
Caucas1a, ESE Hospital San Rafael de ltagui, ESE Hospital San Vicente de Paul de Caldas, 
ESE Hospital Mental María de Upegu1 - HOMO y ESE Hospital Carisma), con el objetivo 
de avanzar en su fortalec1m1ento adm1nistrat1vo y financiero con el fin de aumentar sus 
ingresos (mejorando las negocIacIones contractuales y tanfanas con fas aseguradoras y 
entidades temtonales), optImIzar los gastos (mejora en las negoc1acIones con 
proveedores), homogenrzar la 1nformac1ón financiera y mejorar la atención en salud con 
oportunidad, continuidad, pertinencia, acces1b1hdad y segundad que reviertan en un mejor 
bienestar de todos los usuarios del sistema de salud público en el departamento de 
Ant1oqu1a 

Que los modelos de gestión colaborativos son fundamentales porque promueven la 
cooperación, la integración de recursos y capacidades, y la part1cipac1ón activa de cada una 
de las ESE involucradas en la toma de dec1s1ones, lo que mejora fa ef1c1enc1a, la innovación 
y la capacidad para adaptarse a un entorno cada vez más d1nám1co y complejo, enfrentar 
desafíos de manera más efIc1ente, alcanzar objetivos comunes y generar un impacto 
posItIvo tanto a nivel económico como social 

Que dentro de este contexto, es que desde la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección 
Social de AntIoquIa y las ESE departamentales, se plantea la necesidad de avanzar en la 
1mplementac1ón de un nuevo modelo de gestión asocIatIvo y colaborativo, que permita el 
fortalec1m1ento técnico, operativo, admm1strat1vo y financiero de las siete ESE con el 
objetivo de aumentar los ingresos (mejorando las negocIacIones contractuales y tanfanas 
con las aseguradoras, entidades temtonales y otras), optImIzar los gastos (mejorando las 
negocIacIones con proveedores), homogemzando y estandanzando la información 
financiera y mejorando la atención en salud con oportunidad, cont1nu1dad, pertinencia, 
acces1b1l1dad y segundad que reviertan en un mejor bienestar de todos los usuarios del 
sistema de salud público en el departamento de Ant1oqu1a 

Que para el desarrollo y operación del Modelo de Asoc1at1v1dad de las siete ESE 
departamentales planteado en el convenio en mención, se requiere de un Director 
Ejecutivo, quien desempeñará un papel fundamental en la conformación y ejecución de las 
actIvIdades propias de la organización en cumplimiento de su m1s1ón, v1s1ón y Objetivos 
estratégicos Entre sus funciones se encuentran la gestión admImstrat1va, financiera, 
operativa y del talento humano, además de la representación externa de la asoc1ac1ón 
Actúa como un puente entre el ConseJo Directivo, las Empresas Sociales del Estado y el 
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personal, asegurando que se cumplan los objetivos estratégicos y que la asoc1ac16n 
(Alianza de colaboración empresarial entre las ESE Departamentales) se mantenga 
alineada con sus pnncIp1os y con las necesidades de los integrantes de la asoc1ac1ón 

Que la necesidad descrita puede ser satisfecha con la suscripción de un contrato de 
prestación de serv1cIos profesionales y de apoyo a la gestión entre el Departamento de 
Ant1oqu1a-Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a y el Doctor 
CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR 1dent1f1cado con la Cedula de ciudadanía Nº 
15.501.868 

Que revisado el mercado laboral el tipo de servIcI0 requendo por la entidad es ofrecido por 
personas naturales que cumplen con el perfil sohc1tado en cuando a la formación 
académica, experrencta profesional y expenenc1a relacionada en el campo de la salud 

Que los serv1cIos pueden prestarse bien por personas naturales, caso en el cual es ésta la 
que debe reunir entonces la Idone1dad representada en los títulos mínimos ex1g1dos y los 
honorarios estimados corresponden a la contraprestación por sus servIc1os que puede 
incluir o no (de acuerdo con lo que se pacte) la d1spos1c16n de equipos o insumos propios 
del contratista También pueden prestarse por personas Iurld1cas, caso en el cual éstas 
deberán contar con el equipo de profesionales con la formación mínima y un obJeto social 
especifico enfocado al servIcI0 requendo por la entidad contratante Esta figura 
necesariamente 1mphca un costo ad1c1onal y es el que corresponde a la persona 1und1ca 
como tal, que es independiente del honorario del profesional que ejecuta materialmente el 
serv1c10 en nombre de la persona Jurídica 

Que para la presente contratación se considera que lo procedente, dadas las cond1c1ones 
de 1done1dad y expenencIa y de acuerdo con la actividad requerida, contratar los servIcIos 
profesionales espec1ahzados de la persona natural Carlos Mano Rivera Escobar 

Que debido a la naturaleza del servIcI0, la modalidad de selección del contratista en el 
presente caso es CONTRATACIÓN DIRECTA En efecto, El contrato de prestación de 
serv1c1os a suscribirse, se celebra conforme a los estnctos términos señalados en el numeral 
3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007 contempla en su articulo 2 
numeral 4 la modalidad de Contratación Directa, y en el hteral -h- defm1ó como una de las 
causales de tal modalidad, la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión 

Que el presupuesto para la presente contratación se soporta en los siguientes CDP 

CDPy FECHA 
CREACION 

3700014140 
Fecha de Creac,on 
23/09/2024 
Valor $46 800 000 

RUBRO 

Rubro 2320202008/131D/0-SP3033/C19053/010081 SGP -
SALUD - SALUD PUBLICA 
Proyecto 2120202008/131D/0-OF2468 LEY 1816 
IMPUESTO LICORES FLA Serv1c1os prestados a las 
empresas y serv1c10s de producc1on 
Valor $46 800 000 

Que el Comité interno de Contratación celebrado el día 31/10/2024 según acta número 
51 y el Comité de onentac1on y seguImIento celebrado el dfa el día 03/10/2024 según acta 
número 91 aprobaron dicha contratación 

Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el 
expediente del contrato que reposa en la Secretana Secc,onal De Salud y Protección 
Social De Ant1oqu1a 

En ménto de lo expuesto el Secretaria Secc1onal De Salud 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR Just1f1cada la Modalidad de Selección del Contratista 
mediante CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007 contempla en su articulo 2 numeral 4 la modalidad 
de Contratac1on Directa, y en el literal -h- def1m6 como una de las causales de tal 
modalidad, la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración del CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN con el Doctor CARLOS 
MARIO RIVERA ESCOBAR 1dent1f1cado con la Cedula de c1udadanla Nº 15.501.868, cuyo 
ob¡eto es "Acompañar, apoyar y onentar a las ESE Departamentales para el desarrollo y 
evolución de "Alianza de colaboración empresarial entre las ESE Departamentales del 
Departamento de Ant1oqu1a" por un valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($39.327.732), con un plazo 
de Tres (3) meses contados desde la firma del acta de ImcI0 sin superar el 31 de D1c1embre 
de2024 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Adm1rnstrat1vo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del portal úmco de 
Contratación, acorde con lo estipulado en el artículo 2 2 1 1 1 7 1 del Decreto 1082 de 
2015 

ARTICULO CUARTO La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped1c1ón 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Yaneth Montoya Me¡1a 

Proyecto Profesional Umversdano FUDEA, Rol Jund1co 
Carolina Chavarna Romero 

Aprobo Directora Asuntos Le ales- Salud 
Los arnba firmantes declaramos que hemos rev1&ado e! documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1sposic1ones 
1 ales v entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ra fuma 
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RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE ADICIONAN, MODIFICAN Y COMPILAN LAS RESOLUCIONES 
Nº 2024060246712 DE 2024, 2024060243684 DE 2024, 2024060247286 DE 2024, 

2024060243683 DE 2024, 2024060243682 DE 2024 Y 202460243681 DE 2024, POR 
MEDIO DE LAS CUALES SE TRANSFIEREN RECURSOS PROPIOS PARA LA 

COFINANCIACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
TRASFERIDO. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades constItucIonales y legales, en 
especial las confendas por la Consbtuc16n Política, Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 
2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto Comp1latono Nº 111 de 1996, Decreto con fuerza 
de ordenanza N° 2020070002567 de 2020, Decreto Departamental N° 2021070000528 de 
2021, Decreto Departamental Nº 2024070004003 de 2024, Sentencias T-351 de 2021, T-105 
de 2017, C-246 de 2017, C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015 y Decreto Nº 
2024070000001 del 01 de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1 Que el artf culo 2ª de la Const1tuc16n Polit1ca de 1991 establece que son •tmes 
esenciales del Estado serv,r a la comunidad, promover la prosper1dad general y garantizar 
la efectividad de los pnncIp1os. derechos y deberes consagrados en la Const1tucIón, fac1fltar 
la part1c1pac1ón de todos en las dec1s1ones que los afectan y en la vida económtca, pollttca, 
adm1mstrat,va y cultural de la Nación, defender la mdependenc1a nacional, mantener la 
mtegndad temtonal y asegurar la conv,venc,a pacífica y la vigencia de un orden Justo 
( Y (Subrayas propias) 

2 Que el artículo 44ª Ibídem señala 

•Articulo 44 Son derechos fundamentales de los mños la vida, la mtegndad 
ffstca, la salud y la segundad social, la alimentación eqwltbrada, su nombre y 
nac,onalldad, tener una familia y no ser separados de ella, el cwdado y amor, fB. 
educación y la cultura, la recreación y la ltbre expresión de su opm1ón Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, v,o/enc1a física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y traba10s nesgosos 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los tratados mternac1ona/es ratificados por Colombia La famtlta, la 
sociedad y el Estado tienen la obltgac1ón de as1st,r y proteger al mño para 
garantizar su desarrollo armómco e integral y el e1ercIcI0 pleno de sus derechos 
Cualqwer persona puede exIgIr de la autondad competente su cumplimiento y la 
sanción de los mfractores Los derechos de los mflos prevalecen sobre los 
derechos de los demás" (Subrayas propias) 

3 Que consecuentemente el artículo 67ª ibídem, dispone 

·ARTICULO 67 La educación es un derecho de la persona y un servIc10 público 
que tiene una función social, con ella se busca el acceso al conoc1mIento, a la 
c1encIa, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura 

La educación formará al colombiano en el respeto a /os derechos humanos, a la 
paz y a la democracia, y en la práctica del trabaJo y la recreación, para el 
me1oram1ento cultural, cIentif1co, tecnológico y para la protección del ambiente 
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El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatona entre los cmco y /os qumce años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica 

La educación será gratwta en las mst1tuc1ones del Estado, sm pefJwcI0 del cobro 
de derechos académicos a qwenes puedan sufragar/os 

Corresponde al Estado regular y e1ercer la suprema mspecc16n v v1g1/anc1a de la 
educación con el fin de velar por su cahdad. por el cumplimiento de sus fines v por 
la me1or formación moral. mtelectual v física de los educandos. garantizar el 
adecuado cubnm1ento del servIcI0 v asegurar a los menores las condiciones 
necesanas para su acceso y permanenc,a en el sistema educativo 

-
La Nación v las entidades temtonales part1c1parán en la d1recc1ón, fmanc,ac1ón y 
admImstracIón de los servIc1os educativos estatales, en los térmmos que señalen 
la Const1tucIón y la ley "(Subrayas propias) 

5 Que los artículos 113 y 288 1bidem, consagran el deber de colaboración armónica por 
parte de todos los órganos que integran el poder público, para el cumphm1ento de las 
funciones del Estado y para la realización de sus fines, conforme a los pnncIpIos de 
coordmac1ón, concurrencia y subs1d1anedad 

6 Que el artículo 209 superior señala que "la función admmIstratIva está al servIcI0 de 
los mtereses generales v se desarrolla con fundamento en los pnncIpIos de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, ce/andad, 1mparc1a/Jdad v publicidad, ( J Las autortdades 
admm,strat,vas deben coordmar sus actuacmnes para el adecuado cumphm1ento de los fmes 
del Estado " (Subrayas propias) 

7 Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibídem, "Los Departamentos tienen 
autonomfa para la adm1mstrac1ón de los asuntos secc1onales, la plamflcac1ón y promoción 
del desarrollo económico y social dentro de su temtono en los térmmos establecidos por la 
Const1tuc1ón Los Departamentos e1ercen funciones admmIstrativas, de coordmacIón y 
complementanedad en la acción mumcIpal, de mtermedIac1ón entre la nación y los 
mumcIpIos, y de prestación de los servIcIos que determman la Constitución y las Leyes" 

8 Que a su turno, el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 establece que son funciones 
de las Secretanas de Educación Departamentales las siguientes 

•a) Velar por la cafldad v cobertura de la educación en su respectivo terntono. 
b) Establecer las po/ItIcas, planes y programas departamentales y d1stntales de 
educación, de acuerdo con los crrtenos establecidos por el MImsterro de 
Educación Nacional, 
c) Orgamzar el servIcI0 educativo estatal de acuerdo con las prescnpcIones 
legales y reg/amentanas sobre la matena y supervisar el servIcI0 educat,vo 
prestado por entidades oflcIales v particulares, 
d) Fomentar la mvestIgacIón, innovación y desarrollo de currfculos, métodos y 
medios pedagógicos, 
e) Diseñar y poner en marcha los programas que se reqweran para me,orar la 
efIcIencIa. la calidad v la cobertura de la educación. 
f) Dmg,r y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los 
entenas establecidos por el Mm1steno de Educación Nac,onal y aplicar los a1ustes 
necesanos, 
g) Realizar los concursos departamentales y d1stntales para el nombramiento del 
personal docente y de d1rect,vos docentes del sector estatal, en coordmac1ón con 
los mumcIpIos, 

2 de27 
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h) Programar en coordmactón con los mumctptos, las acc,ones de capacttactón 
del personal docente y admm1strat1vo estatal, 
1) Prestar asistencia técnica a los munrcIp,os que la sohc1ten, para meIorar la 
prestación del servIcI0 educatwo, 
f) Aplicar. en concurrencia con los mun,cIpIos, los mcentwos y sanct0nes a las 
mstItucIones educatwas. de acuerdo con los resultados de las evaluaciones de 
cafldad y gestión. 
k) Evaluar el servIcI0 educatrvo en los mumcIpIos, 
I) Aprobar la creación y funct0nam1ento de las mstItucIones de educactón formal 
y no formal, a que se refiere la presente ley, 
m) Consolidar y analizar la mformacrón de los municIpms y rem1t1rla al Mrn1steno 
de Educación Nacional, de acuerdo con los estándares fijados por éste, y 
n) Establecer un sistema departamental y dIstntal de mformac1ón en concordancia 
con lo dispuesto en los artfculos 148 y 75 de esta ley" (Subrayas propias) 

9 Que posteriormente el artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece sobre las 
competencias de los Departamentos 

•6 1 Competencias Generales 
6 1 1 Prestar asIstencIa técnrca educativa, fmanctera y administrativa a los 
mumcIp,os, cuando a ello haya lugar 
6 1 2 Administrar y responder por el funcIonamIento, oportumdad y calidad de la 
información educativa departamental y summ,strar la mformacIón a la Nación en 
las cond1ct0nes que se reqwera ( ) 

6 2 Competencias frente a los mumcIpms no certificados 

6 2 1 Dmg,r, planificar, y prestar el servIcI0 educatwo en los mveles de 
preescolar, básica, media en sus d1stmtas modahdades, en cond1c1ones de 
eqwdad, ef1c1enc,a y calldad, en los términos definidos en la presente ley 6 2 2 
Administrar v dtstnbwr entre los mumc1pIos de su Iur,sd1cc1ón los recursos 
financieros provenientes del Sistema General de PartIc1pacIones, destinados a la 
prestación de los servicios educativos a cargo del Estado. atendiendo los entenas 
establecidos en la presente ley 
6 2 3 Adm1mstrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa 
Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y 
admmIstratIvo de los planteles educativos, su1etándose a fa planta de cargos 
adoptada de confonmdad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los ascensos, 
sm superar en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema 
General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, 
prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqws1to legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos admtmstrat,vos debidamente mollvados 
6 2 4 Part1c1par con recursos propios en la flnanc1ac1ón de los servIct0s 
educatrvos a cargo del Estado, en la coflnanc1ac1ón de programas y proyectos 
educatwos ven las mvers,ones de mfraestructura, calidad v dotación Los costos 
amparados con estos recursos no podrán generar gastos permanentes a cargo 
al Sistema General de Part1c1pac1ones 
6 2 5 Mantener la cobertura actual y propender a su amp//acIón 
6 2 6 Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de los docentes 
directivos, de conformidad con las normas vigentes 
6 2 7 Ejercer la mspecc1ón, v1g1lanc1a y superv1s1ón de la educación en su 
1unsd1cc1ón, en ejercIcI0 de la delegación que para tal fm realice el Presidente de 
la Repúbltca 
6 2 8 Prestar asIstenc1a técmca v admm1strat1va a las msfltuc,ones educativas. 
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6 2 9 Promover la aplicación y e1ecuctón de planes de me1oramIento de la 
calidad 
6 2 1 O DIstnbwr entre los mumcIpI0s los docentes, dIrect,vos y empleados 
admmrstrat,vos, de acuerdo con las necesidades del servIcI0, de conforrmdad con 
el reglamento 
6 2 11 D1str,butr las plantas departamentales de personal docente, d1rect,vos y 
empleadas admm,strat,vos, atendiendo los entenas de población atendida y por 
atender en cond1c,ones de ef1c1enc1a, sIgwendo la regulación nacional sobre la 
mater,a 
6 2 12 Orgamzar la prestación y adm1mstrac16n del servIcI0 educativo en su 
Iunsd1cc16n 
6 2 13 Vigilar la apllcacI6n de la regulación nacional sobre las tanfas de 
matrfculas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establec1mrentos educat,vos 
6 2 14 Cofmanc,ar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 522 
6 215 Para efectos de la mscnpcl6n y los ascensos en el escalafón, la entidad 
temtonal determmará la repart,cI6n orgamzacIonal encargada de esta función de 
conformidad con el reglamento que exprda el Gobierno Nacional " (Subrayas 
propias) 

10 Que a su turno, el parágrafo 2 del artículo 15 de la Ley 715 de 2001 establece que 
una vez cubiertos los costos de prestación del servIcI0 educativo, las entidades terntorIales 
destinarán recursos de la part1c1pac16n para educación al pago de transporte escolar cuando 
las cond1c1ones geográficas lo requieran para garantizar el acceso y la pennanencIa en el 
sistema educativo de los niños pertenecientes a los estratos más pobres 

11 Que de acuerdo con el Articulo 7 4 de la Ley 715 de 2001 , los Departamentos 
son promotores del desarrollo económico y social dentro de su terntono y ejercen 
funciones admm1stratIvas de coord1nac1ón 1 de complementariedad de la acción municipal, 
de mtenned1ac1ón entre la Nación y los Munic1p1os, y de prestación de los servIcIos 
públJcos esenciales - como es el servIcI0 público esencial de educación - correspondiéndole 
promover, fInancIar y cofmancIar proyectos nacionales, departamentales y municipales 
de interés departamental 

12 Que de confomudad con lo señalado, la Secretaria de Educación Departamental es la 
encargada de dmg1r, planificar y prestar el servIcI0 educativo en los niveles de preescolar, 
básica, media en sus d1stmtas modalidades, en cond1c1ones de equidad, ef1c1enc1a y calidad, 
así mismo debe velar por el fortalec1m1ento de los establec1m1entos educativos a su cargo, 
esto implica la asIstencIa técnica y fmanc1era, asi como la asesoría permanente en desarrollo 
de sus act1v1dades m1s1onales, y de apoyo y la asignación de los recursos necesanos para 
garantizar la adecuada prestación del servIcI0 educativo 

13 Que concordantemente, la Ley 2200 de 2022 •Por la cual se dictan normas tendientes 
a modernizar la orgamzac,ón y el func10nam1ento de los departamentos", establece en su 
artículo 2ª •oeftmc,ón" que los Departamentos "Son un instrumento de complementanedad 
de la acción mumcrpal y enlace de /as actividades y servIcI0s que prestan los mumcrpros y fa 
Nación" 

14 Que a renglón seguido, el artfculo 4º sobre las "COMPETENCIAS", establece que sin 
perjuIcI0 de lo dispuesto en la Constitución Política y demás d1spos1c1ones legales vigentes, 
corresponde a los departamentos ejercer las s1guIentes competencias 

•3 Ba10 esquemas de concurrencta y/o subsIdIandad 
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3 1 1 Educación E1ecutar las competencias para la prestación del serv1c10 
educat,vo en los mumc1p1os de su 1ur1sd1cc16n que no estén certificados en 
educación, según los crttenos que establezca la ley orgámca de recursos y 
competencias De igual manera, pueden concumr con la acción y el e1erc1c10 de 
las funciones propias de los d1strttos o mumc1p1os certificados en educación que 
se encuentren dentro de su temtorto También contnbutrá en la formulación de 
estrategias para promover el acceso, cobertura, permanencia y ca/Jdad de la 
educación en las zonas rurales " 

15 Que s1gu1endo este marco Jurídico, la Corte Const1tuc1onal ha señalado desde sus 
primeras prov1denc1as que el núcleo esencial del derecho a la educación recae en "asegurar 
a los menores las condiciones necesanas para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo·, precisando que tal acceso debe ser digno, en establecIm1entos apropiados y con 
las cond1cIones adecuadas, esto es, que los menores reciban educación sm ningún tipo de 
dIscnmmac1ón nI obstáculo geográfico ni monetano 

16 Que para la efect1v1dad del derecho a la educación se requiere un marco de 
acciones integrales de d1st1nta índole, que trena un componente transversal de hacienda 
pública, el cual implica la planeac16n, elaboración y eJecuc1ón del presupuesto Por ende, se 
trata de una garantía de carácter complejo, que para su materializac16n requiere la 
destrnac1ón de apropIactones presupuestales y la formulación de políticas públicas para 
gestionarlas, que envuelve un desarrollo progresivo el cual debe priorizar los sectores más 
vulnerables Sm embargo, también existen obltgac1ones de cumplimiento inmediato, como 
las relacionadas, especialmente, con el acceso y la permanencia en el sistema educativo de 
los menores de edad, obhgac16n de especial alcance en población vulnerable, como por 
ejemplo, quienes se encuentren clasificados en el SISBEN A, B, o C o residan en zonas 
rurales o remotas y tengan escasos recursos económicos 

17 Que en desarrollo del entena de "acces1b1l1dad' determinado en el marco jurídico 
mternacIonal, la Corte ConstItucIonal ha puesto de presente que ~La dimensión de 
acces1b1/tdad protege el derecho md1v1dua/ de mgresar al sistema educativo en cond1c1ones 
de igualdad o, dicho de otra manera, la e/Jmmac1ón de cualquter forma de d1scnmmac1ón que 
pueda obstaculizar el acceso al mismo De manera más concreta, se ha considerado que 
esas condiciones de igualdad comprenden /) la 1mpos1bifldad de restrmg,r el acceso por 
mot,vos proh1b1dos, de manera que todos tengan cabida, en especial qwenes hacen parte de 
tos grupos más vulnerables, ii) la acces1b1/Jdad matenal o geográfica, que se logra con 
mstltuc,ones de acceso razonable y heffam1entas tecnológicas modernas y iií) la 
acces1b1/idad económica, (la educación ha de estar al alcance de todos), mvolucra la 
gratutdad de la educación pnmana y la 1mplementac1ón gradual de la enseñanza secundana 
y supenor gratwta" 

18 Que sin cumplir con la accesIbIlIdad la educación permanece en lo abstracto, por 
ende, la protección, respeto y garantía de este elemento, constituye una herramienta de 
efect1v1dad No tiene sentido la as1gnac16n de un cupo estud1ant1I sI a los niños, a las niñas y 
a los adolescentes se los expone a una srtuac1ón de d1scnmmac1ón, sI no les resulta posible 
acceder geográficamente o sI se les imponen cargas económicas que m ellos m las personas 
de las que dependan, estén en capacidad de asumir SI bien se pueden asignar algunas 
cargas estas deben ser proporcionadas, de tal manera que no se constituyan en exIgencIas 
excesivas, lo contrario constituye la vulneración del derecho fundamental a la educación Por 
consIguIente, el Estado debe procurar que el derecho sea material, real y efectivo y, de esa 
manera, garantizar la asIstencIa, la permanencia y evitar la deserción escolar, adoptando 
medidas deliberadas, concretas y onentadas a conseguir esos logros 

19 Que la "acces1b1ftdad geográfica• alude al acceso físico de la persona al plantel 
educativo o al acceso mediante el uso de tecnología Para que la educación sea realmente 
accesible, se deben diseñar e implementar sistemas de transporte escolar 

A 



11

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

que, "dependiendo de las circunstancias, deberán ser o no gratwtos, sencillamente para que 
el derecho no quede en abstracto, smo que se pueda matena/1zar con la asistencia y /a 
permanencia estud1ant1/ en los respectivos planteles· 

20 Que en este orden, el Estado, la sociedad y la fam1ha deben promover el acceso al 
servIc10 público educativo y es una responsab1hdad de la Nación y de las entidades 
terrrtorrales garantizar el cubrimiento, según la Ley 115 de 1994, articulo 4º Entre las 
alternativas para garantizar la cobertura, se han implementado diferentes medidas, entre 
estas, la garantía del serv1cI0 de transporte Se trata de una garantía de acceso y 
permanencia, la cual exige una ampha fmanc1ac1ón estatal 

21 Que según la Ley 715 de 2001, una vez cubiertos los costos de la prestación del 
servIcI0 educativo, las entidades temtonales destinarán los recursos al pago de transporte 
escolar, ªcuando /as cond1c1ones geográficas lo reqweran para garantizar el acceso y la 
permanencia del sistema educativo de milos pertenecientes a los estratos más 
pobres" (artículo 15, parágrafo 20) Igualmente, se autoriza la ut1hzac16n de los recursos 
pertenecientes al Fondo de Serv1c1os Educativos de los establec1m1entos educativos 
estatales, para la "contratación de los serv1c1os de transporte escolar de la población 
matnculada entre trans1c16n y undéetmo grado, cuando se reqwera, de acuerdo con la 
reglamentación expedida por el M1msteno de Transporte" 

22 Que la Corte Const1tuc1onal ha precisado que sr bren no resulta posible garantizar una 
cobertura total del derecho fundamental y serv1cI0 público de educación por medro de la 
mstalacI6n de entidades ofrcrales en cada sector temtonal que lo requiera debido a 
restrrccrones presupuestales, lo cierto es que este sí debe ser"suflc1ente" y, en consecuencia, 
se han adoptado diferentes medidas para lograr ese propósito, como la prestación del 
servrcro de transporte Asl, cuando el plantel educativo se ubique leI0s del lugar de res1denc1a 
de los estudiantes y existe la pos1b1hdad de brindar el serv1c10 de transporte para suphr esta 
def1c1enc1a, no garant12arlo puede constituir un obstáculo para el acceso y la permanencia, 
que desincentiva el proceso de formación y puede generar la deserción escolar, en 
contrad1cc1ón con la garantía, el respeto y la protección que exige la educación y del marco 
1uríd1co const1tuc1onal y legal que lo respalda 

23 Que la acces1b1hdad no se agota con ofrecer transporte, pues se busca que 
efectivamente los menores de edad puedan acceder a este servicio, para ello se debe tener 
en cuenta los costos económicos que implica y las particularidades a las que se encuentran 
expuestos los estudiantes Es decir, se deben tener en cuenta los criterios de acces1b1hdad 
geográfica, económica y de no d1scnmInac1ón En otras palabras, "deben ser observadas las 
condiciones más particulares de los niños ya que tan solo ofrecer transporte a un grupo 
poblac1onal que no puede pagarlo constituye, sm duda alguna, una vulneración al derecho 
fundamental a la educación, por hacerla macces1ble económicamente" 

24 Que en esa medida, cuando los responsables económicamente de los niflos, n1flas y 
adolescentes no dispongan de recursos para sufragar los costos que 1mphca el transporte, el 
Estado debe acudir como solidariamente En este sentido, la Corte Consbtuc,onal por medio 
de la Sentencia T-234 de 2014 precisó que "(sJ1 bien es cierto que la sociedad, el Estado yla 
familia son corresponsables en la protección del derecho a la educación de los mños y 
mñas, aquellos eventos donde los gastos de transporte de los menores a sus planteles 
educativos no pueden ser cub1erlos por su fam1//a, pues no cuentan con los recursos 
económicos suf1c1entes, el transporle escolar se convierte en una barrera de acceso 
miusttflcada y desproporcionada, para qwenes buscan rec1b,r el serv1c10 de educación. siendo 
tarea del Estado, ehmmar todo tipo de obstáculos que entorpezcan el acceso a la 
educación" (Resalta la Sala) 

25 Que las anteriores cons1derac1ones tienen particular 1mportanc1a ante población 
vulnerable, como sucede en muchas ocasiones con los estudiantes del sector rural Se trata 
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de zonas en las cuales el transporte público es nulo o escaso y, frecuentemente ocurre que 
la población atraviesa una situación socIoeconóm1camente compleJa En cons1derac1ón a lo 
anterior, la Corte ConstItucIonal ha señalado que "( ) e/ derecho a una educación accesible 
aca"ea en cabeza del Estado la obligación de adoptar medidas deliberadas, concretas y 
onentadas hacia la 1mplantac1ón de la enseñanza, y que la om1s1ón de este deber vulnera los 
derechos a la educación y a la ,gua/dad de oportunidades En este orden de ideas, el derecho 
fundamental a la educación comporta la ob/Jgac1ón pos,tNa de proveer el transporte de /os 
mños campesinos, cuando la mst1tuc1ón educatNa más cercana se ubica le1os de su 
V/V/enda· (resaltado propio) 

26 Que en igual sentido, se ha precisado que "es en los lugares más apartados donde la 
falta de recursos hace que desafortunadamente la mvers1ón en el sector educativo no pueda 
ser lo más pnontano para las admmIstracIones locales e, igualmente, ocurre que en muchos 
de los casos, son los menores qwenes VN/endo apartados de los cascos urbanos no 
alcanzan a constituir un número suficiente de personas que pueda 1ust1f1car la mvers1ón tan 
considerable que implica crear nuevas mst,tucIones educat,vas más cerca a sus hogares Sm 
embargo, la educación debe seguir siendo geográficamente accesible para todos los 
menores, mdepend1entemente de qué tan remoto sea su hogar" (Destaca la Sala) 

27 Que en estos escenarios, el obJet1vo de ofrecer gratuitamente el serv1c10 de 
transporte, puede tener mayor pnoridad y requerir medidas de aplicación inmediata. Al 
respecto, en la Sentencia T-105 de 2017, reiterada en la T-537 de 2017, se señaló que "e/ 
transporte no debe ser tan solo ofrecido por las mstItucIones educativas, smo que en 
determinadas sItuactones, dadas /as condiciones económicas de /os menores y sus fam1/1as, 
este deberá ser sum1mstrado de manera qratwta para garantizar la acces1b1l1dad económica 
del derecho fundamental a la educación Igualmente. debe reiterarse que esta obligación se 
ve revestida de una muy especial 1mportanc1a cuando el transporte sea destinado a movilizar 
mños que residan en zonas rurales" (Resaltado propio) Así entonces 

"(E)I transporte escolar como servIcI0 accesorio a la educación se toma en mdtspensable 
cuando su provisión 1mpflca garantizar el acceso geográfico de los menores de edad a las 
1nst1tuc1ones educaflvas, debido a que ellos deben trasladarse desde veredas, corregimientos 
o pueblos muy pequeños, entre otros, hacia las cabeceras mumcrpa/es más cercanas que 
cuenten con un colegio público idóneo Simultáneamente, cuando las fam1/Jas sean de 
escasos recursos económicos, como frecuentemente ocurre en el campo, y son qwenes más 
deben desplazarse en d1stanc1as para recibir los servIc10s educativos, el costo de este 
transporte debe ser gratwto de acuerdo con las c1rcunstanc1as particulares, toda vez que los 
gastos que ello 1mpllcarla a las familias de los menores podrfan const1twr una barrera 
económica que harfa macces1ble el servIcI0 educativo por no poder costearlas, vulnerando 
así e/ derecho• (Resaltado propio) 

25 Que en el mismo sentido, por medio de la Sentencia T-091 de 2018 se sei'laló que "la 
falta del servIcI0 de transporte escolar no puede convertirse en una carga para los 
accIonantes y sus fam1/tas" Por ende, "/os establecimientos educativos y las entidades 
terntona/es deben coordinar esfuerzos para que el servIcI0 educativo sea realmente 
accesible, en especial para los su1etos más vulnerables' S1gu1endo lo dicho, se ordenó a la 
Secretaría de Educación Departamental garantizar el servIcI0 de transporte escolar teniendo 
en cuenta las c1rcunstanc1as particulares de los acc1onantes, incluyendo su s1tuac16n 
económica, ·con el fm de ofrecerles una garantla real de su derecho fundamental a la 
educación, en su componente de acces1bI/Jdad matenar Esta obhgac1ón, según se consideró 
"leJos de configurar afectación alguna a la autonomía de las entidades temtona/es, (1) se 
a1usta al contemdo normat,vo del derecho a la educación y (11) resulta necesano para 
garantizar la satisfacción de su mvel razonable y exIgIb/e" 

26 Que finalmente, en la Sentencia T-457 de 2018. se precisó que. según los artículos 
44 Y 67 de la Const1tuc16n Política y el artículo 4° de la Ley 115 de 1994, el Estado, la sociedad 
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y la fam1ha deben promover el acceso al sistema educativo pero, en todo caso, "es 
responsab1/Jdad de la Nación y de las entidades temtor,a/es, garantizar su cubr,m1ento" En 
este sentido, en el Pacto Internacional de Derechos Econ6m1cos, Sociales y Culturales 
(articulo 13), se establece la obligación de garantizar el acceso a la educación a todas las 
personas "por cuantos medios sean apropiados", en interpretación de lo cual el Comrté de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales (1999), mediante la Observación General No 
13 destacó entre los componentes base de este derecho el de accestbt/Jdad, entendida como 
la garantía para la materialización del derecho a la educación, la cual se compone por tres 
elementos acces1b1hdad geografía, económica y sm d1scnmmac16n 

27 Que mediante Resoluciones Nº 2024060247550 de 2024, 2024060243684 de 
2024, 2024060246712 de 2024, 2024060243683 de 2024, 2024060243682 de 2024 y 
202460243681 de 2024, se transfineron recursos para la cofinanc1ac1ón del servIcI0 de 
transporte escolar en los mumcIpIos no certificados del departamento de Ant1oqu1a y se 
establecieron los lineamientos para la eJecuc16n del presupuesto trasfendo, As1gnac1ón 
N° 1 Calendario Escolar 2024 

28 Que se reqwere ad1c1onar, modificar y compilar los anteriores Actos AdmImstrat1vos 
para garantizar la prestación permanente y continua del servicio público esencial de 
educación durante todo el calendario escolar de la vIgencIa 2024, toda vez que 

A) Los recursos dispuestos m1c1almente por el Departamento de Ant1oqu1a son msuf1c1entes 
para garantizar de manera continua y permanente el serv1c10 de transporte escolar durante 
todo el calendario escolar, motivo por el cual mediante Ordenanza Nº 029 de septiembre de 
2024 "Por medio del cual se efectúan unas modrficac1ones al Decreto de L1qurdac1ón 
2023070005515 del 15 de dIcIembre de 2023, "Sobre hquIdac16n previa del presupuesto 
general del Departamento para la vIgencIa fiscal del año 2024", se ad1c1onó el presupuesto 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a en suma equivalente a CINCO MIL MILLONES 
DE PESOS M/L ($5 000 000 000) para cofmanc1ar la estrategia de transporte escolar en los 
mumcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 
B) Desde la Dirección de Permanencia Escolar se ha realizado el dIagnóst1co de transporte 
escolar en los mumcIpI0s no certificados de Ant1oquIa, información que fue validada contra 
los diferentes sistemas de 1nformac1ón como el SIMAT o directamente con rectores y 
secretanos de educación de cada mumcIpI0, encontrando la necesidad de cofmanc1ar el 
servIcI0 de transporte escolar para las mstItue1ones educativas, como estrategia de acceso y 
permanencia en la Educación durante el penado final del calendano escolar 
C) Se requiere garantizar la cobertura, acceso, permanencia y calidad de la educación en los 
establecImIentos educativos de los murncIpIos no certificados en el Departamento de 
AntIoquIa, teniendo en cuenta que el sector rural del Departamento de Ant1oqu1a, se 
caracteriza por la d1spers1ón de las sedes respecto a las mst1tuc1ones educativas 
pnnc1palmente, contando con un alto porcentaJe de las sedes catalogadas como zonas de 
dificil acceso, y 
D) Se requiere compilar en un único acto admm1stratIvo, para efectos de seguIm1ento, en 
clave con los principios de responsab1hdad, ef1c1enc1a y ef1cac1a, de la normativa expedida 
por esta Secretar[ a en relación a las transferencias de recursos condIc10nadas para la 
estrategia de transporte escolar 

28 Que para la efrcIente eJecuc16n del proyecto de transporte escolar en la modalidad 
cofmancIado, cond1c1onado a la asIstencIa de los educandos y la correspondiente e¡ecuc1ón 
de los recursos en el componente de transporte escolar, se hace necesario definir los 
lmeam1entos y entenas que dentro del marco legal existente deben regir en la selección y/o 
ad1c16n de proyectos y benefic1anos de los mismos, para la adecuada y racionalizada 
contratación del servIcI0 y la d1stnbuc1ón de recursos entre otros 

29 Que en el marco de los pnncIpIos de ef1c1enc1a, ef1cac1a, economía, celeridad, 
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necesario garantizar el acceso, permanencia y calidad de la educación de los niños, niñas y 
adolescentes, estudiantes de los establecImIentos educativos de los murncIpIos no 
certificados en el Departamento de AntIoqwa, a través del proced1m1ento de la as1gnac1ón de 
recursos mediante acto admmIstratIvo con destmac16n específica para la financ1ac1ón y/o 
cofmanc1ac1ón de las estrategias de transporte escolar en los mumcIpIos no certificados del 
departamento de Ant1oqu1a, toda vez que en todos los casos relacionados con la protección 
de los derechos de los menores de edad, el crrteno primordial a seguir por las autoridades 
competentes debe ser el de la preservación y protección del interés prevaleciente y superior 
de estos, lo cual obhga a la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a actuar a través del 
mecanismo legal de la transferencia de recursos con dest1nac16n específica a través de actos 
admm1strat1vos, por tratarse de una herramienta, ágil, eficaz y ef1c1ente para impactar los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, en particular en lo relacionado 
con el acceso, permanencia y calidad de la educación 

30 Que al respeto, las Sentencias T-351 de 2021, 21 T-105 de 2017, CM246 de 2017, 
C-113 de 2017, C-262 de 2016, C-258 de 2015, la Corte Const1tuc1onal de Colombia, han 
concluido, que en todos los casos relacionados con la protección de los derechos de los 
menores de edad, el cnteno primordial a seguir por las autoridades competentes debe ser el 
de la preservación y protección del interés prevaleciente y supenor de estos 

31 Que la Sala Sexta de Rev1s1ón, en reciente fallo (29 de octubre de 2021, Sentencia 
T-351-21) con ponencia de la magistrada Gloria Stella Ort1z Delgado, señaló en relación al 
tema sub examine que la fmalldad de la autoridad adm1rnstrat1va es adoptar las medidas que 
salvaguarden en la meJor medida posible a los mep ores de edad de amenazas o 
vulneraciones a sus derechos Al respecto consideró "Su ob1et,vo esencial es amparar a los 
mños, mñas y adolescentes de los eventos que puedan Jesmnar sus derechos preva/entes y 
proteger su dIgmdad " 

32 Que lo anterior se enmarca en el Plan de Desarrollo "Por Antmqu,a Firme 2024-
2027", que contempla en su Línea Estratégica "Cohesión desde lo social", componente de 
"Educación y cultura con pertmenc1a y calidad~ el programa de "Tránsdos armónicos y 
trayectortas educativas contmuas y completas con calidad·, con el propósito "Me1orar de 
manera integral las trayectonas educativas de los estudiantes del depattamento, asegurando 
tránsitos armónicos y contmuos a lo largo de todos los mveles educat,vos, con un enfoque 
en la calidad, inclusión y eqwdad, garantizando el derecho a la educación a mños, mñas y 
Jóvenes en edad escolar o en extra edad, de las zonas urbanas y rurales, al 1guaf-que se 
encuentran por fuera del sistema educattVo, en los mumcIpIos no cert1f1cados en educación 
en el departamento de Ant,oqwa "El proyecto Desarrollo de estrategias para la permanencia, 
acogida y bienestar de los estudiantes of1c1ales en los mumcIpIos no certificados de Ant1oqu1a 
se encuentra mscnto en el banco de proyecto departamental con Código BPIN 
2024003050187, y cuenta con la actividad 1 1 1 52030115-Cofmanc1ac16n transporte escolar 

33 Que por medio de Decreto con fuerza de ordenanza Nº 2020070002567 del 05 
de noviembre de 2020 se determinó el func1onam1ento de la admImstraci6n departamental 
del orden central, se defmreron las dependencias que conforman los organismos y sus 
funciones, asignándose a la Secretaria de Educación la función general de garantizar la 
prestación del servicio educativo en el departamento de AntIoquIa, propendiendo por una 
mayor cobertura, inclusión y el meJoramIento de la calidad educativa 

34 Que para la as1gnac16n Nº 1 del calendario escolar 2024, la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a, dispuso una partida proveniente de recursos propios equivalente a la suma de 
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($5 436 729 677 COP),y 
que se adelantó a través de un solo desembolso para cada ª 2024060246712 de 2024 
2024060243684 de 2024, 2024060247286 de 2024, 2024060243683 de 2024: 
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2024060243682 de 2024 Y 202460243681 de 2024, para lo cual se contó con los 
correspondientes CDP 3500051696 y 3000051690 

35 Que para la as1gnac16n Nº 2 del calendario escolar 2024 la Secretaria de Educación 
de Ant1oqu1a, dispuso una partida proveniente de recursos propios de CINCO MIL MILLONES 
DE PESOS ($5 000 000 000 COP) y que se adelantara a través de un solo desembolso para 
cada murnc1p10 conforme recursos asignados, sustentado en el presente acto admm1strat1vo, 
para lo cual se cuenta con el CDP 3000052000 del 03 de octubre de 2024 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ad1c16nese, modificase y comp1lance las Resoluciones Nº 
2024060247550 de 2024, 2024060243684 de 2024, 2024060246712 de 2024, 
2024060243683 de 2024, 2024060243682 de 2024 y 202460243681 de 2024 ªPor medio 
de las cuales se transñeren recursos propios para la cofmanc1ac1ón del serv,c,o de 
transporte escolar en los mumcIpIos no certmcados del departamento de Ant,oqwa y se 
establecen /os lmeam,entos para la e1ecuc1ón del presupuesto trasfendo•, asf 

"ARTICULO PRIMERO: Transferir con el presente Acto Admm1strat1vo recursos que 
están orientados a "COFINANCIAR EL TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-VIGENCIA 
2024 así 

Nr SUBREGIÓN MUNICIPIO 1 
ASIGNACION PRESUPUESTAL ASIGNACION PRESUPUESTAL 

o N' 1-JULIO • AGOSTO N' 2 - OCTUBRE 

$ $ 
1 1 BAJO CAUCA 5120-CACERES - 70 000000 - 90000 000 - -. $ F $ 

1 (( ] 2 1 BAJO CAUCA 5154-CAUCASIA ~, ' 63 000000 J 70 000 000 
- $ - $ - -

3 1 BAJO CAUCA 5250-EL BAGRE - 80 000 000 

,,,__.,e, $ $ 1a 4 1 BAJO CAUCA 5495-NECHI 70 000 000 ~- 65 000 000 
$ $ 

5 1 BAJO CAUCA 5790-TARAZA 58 000 000 40 000 000 

$ $ 
6 1 BAJO CAUCA 5895-ZARAGOZA 54000 000 60 000 000 

$ $ 
7 2 MAGDALENA 5142-CARACOU 44 000 000 25 000 000 

$ $ 
B 2 MAGDALENA 5425-MACEO 60 000 000 70 000 000 

s $ 
9 2 MAGDALENA 5579-PUERTO BERRIO 54000000 -

$ $ 
10 2MAGDALENA 5585-PUERTO NARE 40000000 30 000 000 

$ $ 
11 2 MAGDALENA 5591-PUERTO TRIUNFO 60000000 40000 000 

s $ 
12 2MAGDALENA 5893-YONDO 54000 000 70 000 000 

s $ 
13 3 NORDESTE 5031-AMALFI 44000 000 25 000 000 

$ $ 
14 3 NORDESTE 5040-ANORI - 60 000 000 

$ $ 
15 3NORDESTE 5190-CISNEROS 32000 000 -
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16 3 NORDESTE 

17 3 NORDESTE 

18 3 NORDESTE 

19 3 NORDESTE 

20 3 NORDESTE 

21 3 NORDESTE 

22 3 NORDESTE 

23 4 NORTE 

24 4 NORTE 

25 4 NORTE 

26 4NORTE 

27 4NORTE 

28 4 NORTE 

29 4 NORTE 

30 4 NORTE 

31 4 NORTE 

G 32 4 NORTE 

33 4NORTE 

34 4NORTE 

3S 4NORTE 

36 4 NORTE 

37 4NORTE 

38 4NORTE 

39 4NORTE 

40 5 OCCIDENTE 

41 5 OCCIDENTE 

42 5 OCCIDENTE 

43 5 OCCIDENTE 

44 5 OCCIDENTE 

45 5 OCCIDENTE 

46 50C□DENTE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

$ 
5604-REMEDIOS 63 500 000 

$ 
5670-SAN ROQUE 54 000 000 

$ 
5690-SANTO DOMINGO 55 000 000 

$ 
5736-SEGOVIA -

$ 
5858-VEGACHI 38 000 000 

$ 
5885-YALI 28 000 000 

$ 
5890-YOLOMBO 62 000 000 

$ 
5038-ANGOSTURA 35 000 000 

$ 1 

5086-BELMIRA 58 000000 
$ 

5107-BRICEÑO 80 000 000 
$ 

5134-CAMPAMENTO 39 000 000 

$ 
5150-cAROLI NA 60000000 

$ I 
5237-00NMATIAS 38 000 000 / 

$ 
5264-ENTRERRI05 .... 54000 000 

~ $ 
5310-GOMEZ PLATA 54000 000 

$ 
5315-GUADALUPE 58 000 000 

$ ~ 5361-ITUANGO 39 000 000 
5647-SAN ANDRES DE $ 
CUERQUIA 75 000 000 
5658-SAN JOSE DE LA $ 
MONTAÑA 34000000 ' 5664-SAN PEDRO DE LOS $ 
MILAGROS 50 000000 

s 
5686-SANTA ROSA DE OSOS 63 000 000 

$ 
5819-TOLEDO 58 000 000 

$ 
5854-VALDIVIA 49.000 000 

$ 
5887-YARUMAL 39 000 000 

$ 
5042-SANTAFE DE ANTIOQUIA 50 000 000 

$ 
5044-ANZA 44000000 

$ 
5059-ARMENIA 25 000 000 

$ 
5113-BURITICA -

$ 
5125-CAICEDO 55 000 000 

$ 
5138-cAÑASGORDAS 53 000 000 

s 
5234-DABEIBA 55 000000 

$ 
70 000 000 

$ 
55 000 000 
$ 
60 000 000 
$ 
75 000000 
$ 
20 000 000 
$ 
10000 000 
$ 
70 000 000 
$ 
20000 000 
$ 
60 000000 

$ 
100 000 000 

s 
30000000 

$ 
40000000 

s 
65000 000 

s 
-
$ 
50000 000 
$ 
60000 000 

$ íln 90000 000 
$ Li~ A 
65 000.000 
$ J 

. 1111!J' 

$ --
65 000.000 

$ 
100000000 

$ 
35 000 000 
$ 
so 000 000 
$ 
-
$ 
80 000 000 
$ 
50000 000 
$ 
-
$ 
45 000 000 
$ . 
$ 
-
$ 
70000000 
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47 SOCCJDENTE 

48 SOCCIDENTE 

49 50CCIDENTE 

so SOCCIDENTE 

51 5 OCCIDENTE 

52 5 OCCIDENTE 

53 5 OCQDENTE 

54 5 OCODENTE 

SS 5 OCODENTE 

56 5 OC□DENTE 

57 S OCCIDENTE 

58 S OCCIDENTE 

59 
60RIENTE 

60 60RIENTE 

61 60RIENTE 

62 60RIENTE 

G 
63 60RIENTE 

64 60RIENTE 

65 60RIENTE 
j 

66 60RIENTE 

67 60RIENTE 

68 60RIENTE 

69 60RIENTE 

70 60RIENTE 

71 60R\ENTE 

72 60RIENTE 

73 60RIENTE 

74 6 ORIENTE 

75 60RIENTE 

76 60RIENTE 

n 6 ORIENTE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

$ 
5240-EBEJICO SO 000000 

$ 
5284-FRONTINO 62 000000 

$ 
5306-GIRALDO 44 000000 

$ 
HELICONIA . 

$ 
5411-LIBORINA 40 000000 

$ 
5501·0LAYA 40 000000 

$ 
5543-PEQ.UE 58 000000 

$ 
5628-SABANALARGA so 000000 

$ 
5656-SAN JERONIMO 60 000 000 

$ 
5761-SOPETRAN 54000 000 ~ 

$ 
5842-URAMITA 49 000000 

$ 
ABRIAQUI 40 500000 

5002-ABEJORRAL $ 
70000000 
$ / 5021-ALEJANDRlA 29 000000 

'- $ / 
ARGELIA - ; 

$ -----5148-EL CARMEN DE VIBORAL -
$ 

5197r<:OCORNA A=:: 56 000000 ~ 

$ le 5206-CONCEPCION 43 000 000 

$ 
5313-GRANADA 60 000 000 

""" "w $ 
5318-0UARNE - ~ -

$ 
5321-GUATAPE 40000 000 

$ 
5376-LA CEJA -

$ 
5400-LA UNION 38000000 

$ 
5440-MARINILLA -

$ 
5483-NARIÑO 40.000 000 

$ 
5541-PEflOL 40 229 6n 

$ 
5607-RETIRO -

$ 
5649-SAN CARLOS 70 000 000 

$ 
5652-SAN FRANCISCO 16000 000 

$ 
5660-SAN LUIS 40 000 000 

$ 
5667-SAN RAFAEL 54000 000 

$ 
20000 000 
$ 
65 000 000 
$ 
60 000 000 

$ 
-
$ 
. 
$ 
25 000 000 
$ 
-
$ 
25 000 000 
$ 
95 000 000 
$ 
80 000 000 
$ 
55 000 000 
$ 
30 000 000 

$ 
80 000 000 
$ 
60 000 000 
$ 
-
$ 
50 000000 
$ 
60 000 000 n ,,.,_::::;_ 

$ lll_, - 1 11 IA 
$ 
55 000 000 
$ 
90000000 -

$ 
15 000 000 

$ 
55 000000 
$ 
30000000 
$ 
6S 000 000 

$ 
4S000 000 
$ 
40000 000 
$ 
80 000000 

$ 
100 000 000 

$ 
40 000 000 
$ 
45 000000 
$ 
80 000000 
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78 60RIENTE 

79 60RIENTE 

80 60RIENTE 

81 7SUROESTE 

82 7SUROESTE 

83 7SUROESTE 

84 7 SUROESTE 

85 7SUROESTE 

86 ?SUROESTE 

87 ?SUROESTE 

88 ?SUROESTE 

89 ?SUROESTE 

90 ?SUROESTE 

91 ?SUROESTE 

92 7 SUROESTE 

93 7 SUROESTE 

G 94 7 SUROESTE 

95 ?SUROESTE 

96 7 SUROESTE 

97 7 SUROESTE 

98 7 SUROESTE 

99 7 SUROESTE 
10 
o 7SUROESTE 

10 
1 ?SUROESTE 

10 
2 7SUROESTE 

10 
3 ?SUROESTE 

10 
4 BURABA 

10 
5 8 URABA 

10 
6 8 URABA 

10 
7 8 URABA 

10 
8 8 URABA 

-~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

$ 
5674-SAN VICENTE FERRER 54000 000 

$ 
5697-EL SANTUARIO 18000 000 

$ 
5756-SONSON 45 000 000 

$ 
5030-AMAGA 50000 000 

$ 
5034-ANDES 60000 000 

$ 
5091-BETANIA 53 000 000 

$ 
5093-BETULIA 39 000000 

$ 
5101-CIUDAD BOLIVAR 65000 000 

s 
5145-CARAMANTA 78000000 

s 
5209-CONCORDIA 38000 000 ~ 

$ 
5282-FREDONIA 55 000 000 

$ 
5353-HISPANIA 42000 000 

\ $ ) 5364-JARDIN 45000 000 

\ $ 
5368-JERICO 50000 DOO / 

$ 
5390-LA PINTADA 48000 000 

s 
5467-MONTEBELLO , 38000 000 - $ .J_ 5576-PUEBLORRICO . 11 

$ l.!:::::= 

5642-SALGAR 59 000 000 

s 
"n 5679-SANTA BARBARA 64000000 

s - ---

5792-TARSO 39 000 000 

s 
5809-TITlRIBI 49 000 000 

s 
5847-URRAO 49 000 000 

$ 
5856-VALPARAISO 40 000 000 

$ 
5861-VENECIA 45 000 000 

$ 
ANGELOPOUS 95 000000 

$ 
5789-TAMESIS . 

s 
5051-ARBOLETES 63 000 000 

$ 
5147-cAREPA 70 000 000 

$ 
5172-0ilGORODO 70000 000 

$ 
5475-MURINDO 40 000000 

s 
5480-MUTATA 60 000000 

$ 
so 000 000 

$ 
-
$ 
30000 000 

$ 
70000 000 
$ 
70000 000 

$ 
-
$ 
-
$ 
90 000000 
$ 
25 000 000 

$ 
25 000 000 

$ 
60 000 000 
$ 
25 000 000 
$ . 
$ 
60000 000 
$ 
20 000 000 
$ 
20 000 000 

s 11nrr 5 000000 
$ IJ~~ IA 
60000 000 
$ 

L~ 25 000 000 

s - --
-
s 
75000 000 

$ 
-
$ 
25 000 000 
s 
30 000 000 

s 
10 000 000 

$ 
80.000 000 
$ 
65 000 000 

$ 
95000 000 
$ 
-
s 
65 000000 
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10 
9 8 URABA 

11 
o 8 URABA 

11 
1 8 URABA 

11 
2 8 URABA 

11 9 VALLE DE 
3 ABURRA 

11 9 VALLE DE 
4 ABURRA 

11 9 VALLE DE 
5 ABURRA 

11 9 VALLE DE 
6 ABURRA 

1 
' 

. 
' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

$ 
5490-NECOCLI 400 000000 

$ 
5659-SAN JUAN DE URABA 70 000.000 

$ 
5665-SAN PEDRO DE URABA 70 000 000 

$ 
5873-VlGlA DEL FUERTE 63 500 000 

$ 
5079-BARBOSA -

$ 
5129-CALDAS -

$ 
5212-COPACABANA -

$ 
5308-GIRARDOTA -

$ 
100 000 000 

$ 
-
$ 
-
$ 
9D 000000 
$ 
70 000000 
$ 
55 000000 

$ 
-
$ 
-

PARÁGRAFO 1ª Los recursos aportados por la Secretaría de Educación, del Departamento 
de Ant1oqu1a, deberán ser 1nvert1dos única y exclusivamente en los proyectos de transporte 
escolar conforme al diagnóstico realizado y avalado por la D1recc1ón de Permanencia Escolar 
de la Secretaría de Educación del departamento de Ant1oqu1a 

PARÁGRAFO 2º Los munIc1p10s, destmatanos de las transferencias cond1c1onadas de 
recursos financieros entregados a través del presente acto admm1strat1vo, deberán dar 
cumplimiento al alcance y act1v1dades que se desarrollan en cada proyecto de transporte 
escolar conforme al d1agnóst1co realizado y avalado por la Dirección de Permanencia Escolar 
de la Secretaria de Educación del departamento de AntIoqu1a 

PARÁGRÁFO 3º: Los mumc1p1os destinarán el CIEN (100%) por ciento de los recursos 
transferidos, para la ejecución de los proyectos de transporte escolar conforme al diagnóstico 
realizado y avalado por la D1recoón de Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación del 
departamento de Anboquia, y en mngún caso se destinarán recursos para el pago de hechos 
cumplidos, antenores al presente acto admm1strat1vo 

PARÁGRAFO 4ª: En la e1ecuc1ón de los recursos transfendos, los mumc1p1os darán 
aplicación a la normat1v1dad vigente en matena de contratación y conforme a las mismas 
deberán realizar los procesos contractuales derivados y/o mod1f1cac1ones requeridas con el 
fin de ejecutar las act1v1dades objeto de los proyectos de transporte escolar conforme al 
d1agnósbco realizado y avalado por la D1recc1ón de Permanencia Escolar de la Secretaría de 
Educación del departamento de Antloquia. 

PARÁGRAFO 5ª: Una vez transferidos los recursos, los mumc1p1os deberán contratar, 
ad1c1onar y/o mod1f1car los contratos y/o convenios, y e¡ecutar los recursos en la presente 
vigencia fiscal, en cuanto a la e¡ecuc1ón de los recursos, los mumc1p1os deberán tener en 
cuenta lo siguiente 

• Los proyectos deberán estar previstos en el plan de desarrollo mumc1pal 
• El proyecto a ejecutarse será conforme al d1agnóst1co realizado y avalado por la 
D1recaón de Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación del departamento de 
Ant1oqu1a. 
• Los mumc1p1os son los responsables del presupuesto, contratación, e1ecuc1ón y 
superv1s16n directa de las act1v1dades y contratos derrvados y/o ad1c1ones y/o prorrogas 
• Las mod1f1cac1ones contractuales que contengan prórrogas y/o ad1c1ones de recursos 
celebrados por los mumc1p1os son de responsabilidad exclusiva de éste 

PARÁGRAFO 6º: Los recursos transferidos por la Secretaría de Educación del 
Departamento de Anboqu1a, deberán ser incorporados por los mumc1p1os en su presupuesto 

14 de 27 

IA 



20

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

y solo podrán ser invertidos en los proyectos de transporte escalar conforme al d1agnóst1co 
realizado y avalada par la Dirección de Permanenaa Escolar de la Secretaría de Educación del 
departamento de Ant1oquIa. 

PARÁGRAFO 7º: Los murnc1p1os deberán presentar a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, al terminar el plazo establecido en el artículo tercero del presente 
acto, un informe de la ejecución física y presupuesta! de los recursos transfendos 

PARÁGRAFO 8º. INEJECUCIÓN E INDEBIDA DESTINACIÓN DE RECURSOS: En el 
evento en que los mumc1p1os no ejeCuten la totalidad de los recursos transfendos, deberán 
reintegrar al Departamento de Ant1oquIa la totalidad de los valores no e¡ecutados, con los 
correspondientes rend1m1entos f1nanc1eros causados hasta el momento de la devolución, en 
un término perentono de UN (1) mes s1guIente al vencIm1ento del plazo otorgado para la 
ejecución de los mismos 

Para tal efecto, se hará el requerimiento respectivo a los murnC1p1os Pasado UN (1) mes sm 
obtener la devolución de los recursos o acuerdo escnto para su devolución, el Departamento 
de Ant1oqu1a podrá Irne1ar un proced1m1ento e¡ecut1vo, para lo cual constituirá el titulo 
comple¡o la presente resolución, la constancia del s1lenc10 negativo al requerimiento, el 
informe de supervIs16n del departamento que dé cuenta que los recursos 1nvert1dos fueron 
mfenores a los recursos transferidos, o se mv1rt1eron para un fm diferente o simplemente no 
hubo inversión y/o el informe de los entes de control en firme y/o el acto adm1mstrat1vo que 
declara el mcumphm1ento 

PARÁGRAFO 9º: Igualmente, deberán reintegrar los recursos ejecutados cuando los 
mismos de conformidad con las auditorias que adelanten los entes de control, con hallazgos 
en firme, determinen que dicha ejecución no concluyó, o m se considera como una inversión 
de acuerdo a las normas técnicas y contables 

ARTÍCULO SEGUNDO. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL - ASIGNACIÓN Nº 1: La transferencia de recursos se 
realizó con cargo al presupuesto de la v1genc1a fiscal del año 2024 del proyecto "Desarrollo 
de estrategias para el acceso y permanencia escolar de los estudiantes oficiales en los 117 
mumcIp10s no certmcados del Departamento de AntIoqwa· se encuentra inscrito en el banco 
de proyecto departamental con Código BPIN 2020003050162, y cuenta con la actIv1dad 1 1 1 
41010208-Cofmanc1ac1ón del transporte escolar" sustentado en los actos admm1strat1vos 
Resoluciones Nº 2024060247550 de 2024, 2024060243684 de 2024, 2024060246712 
de 2024, 2024060243683 de 2024, 2024060243682 de 2024 y 202460243681 de 2024 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL - ASIGNACIÓN Nº 2: La transferencia de recursos se 
hará con cargo al presupuesto de la v1genc1a fiscal del año 2024 del proyecto Desarrollo de 
estrategias para la permanencia, acogida y bienestar de los estudiantes oficiales en los 
murncIpIos no certificados de Ant1oqu1a, según Cert1f1cado de D1spomb1hdad Presupuestar 
Nº 3000052000 del 3 de octubre del 2024 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: Una vez transferidos los recursos, los murnc1pIos y el 
Departamento de Ant1oqu1a tendrán hasta el 31 de d1c1embre de 2024 para hquIdar el 
presente Acto Adm1rnstrat1vo 

ARTÍCULO CUARTO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: Los recursos que 
se transfieren en la presente resolución, ASIGNACIÓN Nº 2, serán girados por la Tesorerfa 
General del Departamento de Ant1oqu1a a nombre de los murnc1pI0s beneftcianos por medio 
de un giro único, equivalente al CIEN (100%) por ciento de los recursos a una cuenta o la 
cuenta aperturada destinada únicamente para el manejo de los recursos transfendos 
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ARTÍCULO QUINTO. RENDIMIENTOS FINANCIEROS: Los murnc1p1os deberán consignar 
al fmahzar el plazo de la resolución, a nombre del Departamento de Ant1oquia, los 
rend1m1entos financieros generados en la cuenta de donde fueron consignados los recursos 
transferidos por el presente acto adm1rnstrat1vo 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO ORIENTADOS A GARANTIZAR LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO SEXTO. SUPERVISIÓN: Para que se garantice el cumplimiento integral de 
proyectos de transporte escolar conforme al diagnóstico realizado y avalado por la Dirección 
de Permanencia Escolar de la Secretaría de Educación del departamento de Ant1oqu1a, se 
efectuará una supervrs1ón en cabeza de la D1recc1ón de Permanencia Escolar, a través del 
personal designado para tal efecto 

PARÁGRAFO 1º: La superv1s1ón cons1st1rá en el segu1m1ento adm1rnstrativo, f1nanc1ero y 
contable que sobre el cumplimiento del Objeto del acto admm1stratlvo, es ejercida por 
Departamento de AntIoquIa 

PARÁGRAFO 2º: La superv1s1ón 1mphca el seguIm1ento al eJerc1c10 del cumphm1ento 
obhgac1onal por la entidad as1gnatana de recursos sobre las obligaciones a cargo de los 
municipios 

Los supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre 
el desarrollo de la e1ecuc1ón de la trasferencia de recursos, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad asIgnatana de recursos de los hechos o circunstancias que 
puedan const1tu1r actos de corrupción t1p1f1cados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en nesgo el cumplimiento del presente acto admm1strabvo, o cuando tal 
1ncumphm1ento se presente 

Será falta gravls1ma omIt1r el deber de informar a la entidad asignataria de los recursos, de 
los hechos o c1rcunstanc1as que puedan const1tu1r actos de corrupción bp1flcados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en nesgo el cumplimiento del acto 
adm1nrstrativo, o cuando se presente el 1ncumphm1ento 

PARÁGRAFO 3º. OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN: Será obhgac1ón de los 
funcionarios que ejerzan la Superv1s16n por parte del Departamento de Ant1oqu1a 

1. Formular por escnto las recomendaciones u observaciones tendientes a la debida 
e1ecuc16n del acto adm1rnstrat1vo y reallzar el informe de superv1s1ón final 
2. Impulsar el trámite del pago a favor de los munrcIp1os en los térrmnos establecidos 
para tales efectos 
3. Informar oportunamente sobre cualquier 1rregulandad o mcumpllm1ento que se 
presente en la e1ecuc16n del acto admm1strat1vo 
4. Informar por escnto al Ente Temtonal, sobre los hechos o c1rcunstanc1as que puedan 
constituir actos de corrupción, t1p1f1cados como conductas punibles o que pongan en nesgo 
el cumphm1ento del acto admIrnstrat1vo o cuando efectivamente tal mcumphm1ento se 
presente 
5. Solicitar oportunamente las adIc1ones o mod1f1cac1ones al acto adm1mstrat1vo cuando 
sea procedente 

PARÁGRAFO 4: La profesional encargada de la Dirección de Permanencia Escolar de 
realizar el segu1m1ento técnico, admm1strat1vo y financiero a la transferencia del transporte 
escolar es YARLEY MARIA CEDRÓN BARRAGÁN, correo 
estrateg1asdepermanenc1a@ant1oqu1a gov co, teléfono 3838501 
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ARTICULO SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES: 

1. Cumplir con el objeto del acto adm1n1strat1vo y las obligaciones que se denvan de su 
alcance 
2. Suministrar la información d1spomble que se requiera para la e¡ecuc1ón del acto 
admm1strat1vo 
3. Realizar las actividades necesanas para el cumplimiento del ob¡eto del acto 
admm1strat1vo 
4. Designar un supervisor que realice el segu1m1ento, control y vI91lancIa de las 
actIv1dades que se desarrollen en cumphm1ento del ob¡eto del acto admm1strat1vo 
5. Propender por el logro de los productos pactados 
6. Mantener un flu¡o constante de la mformac16n necesaria durante la ejecución del acto 
admm1s tratIvo 
7. As1st1r a las reuniones que sean requendas y/o programadas por algunas de las 
partes, durante la e¡ecuc16n del acto adm1mstrat1vo y so!Jcitar las reuniones que considere 
necesanas para la correcta ejecución del mismo 
8. Coordinar conjuntamente, la realización de v1s1tas técnicas de campo y demás 
eventos que se consideren necesanos en cumplimiento del objeto, entre otros, cuando 
aplique 
9. Facilitar en cualquier momento la práctica de auditorías por parte de los supervisores 
del acto admm1strat1vo y/o los organismos de control y v1g1lanc1a 
10. Designar un profesional con la expenenc1a requenda para el manejo y control del acto 
admm1strat1vo, el cual prestará asesoría permanente y será el enlace entre las partes 
11. Poner en conocImIento de la otra parte, cualquier circunstancia anómala, inesperada 
o 1mprev1s1ble, de fuerza mayor o caso fortuito, que incida en la ejecución del objeto del acto 
admm1strat1vo de la cual tenga conoc1m1ento 

B. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: 

1. Reahzar las gestiones adm1mstrat1vas y presupuestales que sean de su competencia, 
para el desembolso de los recursos objeto del presente acto adm1mstrat1vo, previo 
cumplimiento de los requisitos por parte de los mumc1pIos que para el caso correspondan 
2. Realizar los desembolsos del aporte en la cuenta que los mumcIpIos aperturen para 
el manejo exclusivo de los recursos del acto adminIstrat1vo 
3. E¡ercer la superv1s16n del acto admm1strat1vo 
4. Ex1g1r a los mumc1p1os la ejecución idónea y oportuna del ob¡eto del acto 
admImstrat1vo 

C. OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS: 

1. Compromisos Técnicos: 

1.1 Invertir los recursos entregados por el Departamento única y exclusivamente en el 
cumplimiento del alcance del objeto del presente acto admImstrat1vo, en ningún caso se 
destinarán recursos para el pago de hechos cumphdos 
1.2 Los mumcIp1os son las responsables de los presupuestos, contratación, ejecución y 
superv1s1ón directa 
1.3 Realizar las gestiones adm1mstrat1vas y presupuestares que sean necesarias para 
realizar el proceso de selección y/o modIf1cac1ones a las que haya lugar 
1.4 Realrzar los procesos contractuales establecidos por la ley para la selección del 
contratista e interventor, cuando aplique 
1.5 Las mod1f1cac1ones a este acto adm1nrstrat1vo deberán ser pr~v1amente aprobadas por 
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1.6 Presentar informe de avance mensual de la eJecuc16n presupuesta! de los recursos 
aportados por la Gobernación de Ant1oqu1a, hasta cuando haya eJecutado la totalidad de los 
recursos 
1.7 Atender los requenm1entos y solicitudes formuladas desde la D1recc1ón de Permanencia 
Escolar, relativos a la eJecuc1ón de los recursos y al alcance del acto admin1strat1vo 
1.8 Establecer comunicación permanente con la D1recc1ón de Permanencia Escolar -
Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a para la buena ejecución del acto 
adm1rnstrat1vo 

2 Compromisos Administrativas, Legales y Financieras 

2.1 Los mumcIp1os gozan de autonomla técnica, admin1strat1va, fmanc1era, contable, 
ambiental y Jurídica, para realizar los procesos de contratación necesarios, ad1c1ones y/o 
mod1f1cac1ones para la ejecución de las actIvIdades del acto admin1strat1vo, para lo cual se 
deberá garantizar que se realicen de conformidad con las normas establecidas para tal fin, 
ad1c1onalmente deberá garantizar la superv1s1ón y/o mterventoría (cuando aplique) y demás 
controles que garanticen la cahdad y eJecuc1ón del proyecto 
2.2 Mantener informada mensualmente a la D1recc16n de Permanencia Escolar - Secretaría 
de Educación del Departamento de AntIoqu1a, sobre el avance de todas las act1v1dades 
desarrolladas para alcanzar el objeto del acto adm1mstrat1vo, a través de un informe de 
seguImIento administrativo, técnico, legal, financiero, ambiental y social, 
2.3 Designar por escrito una persona que sea enlace con la D1recc16n de Permanencia 
Escolar del Departamento de Ant1oqu1a, para el logro del obJeto del acto admm1strativo 
2.4 Encontrarse al día frente a las obhgac1ones por concepto de aportes a la segundad social 
integral y paraflscal 
2.5 Realizar la respectiva 1ncorporac16n de todos los recursos aportados para la e1ecuc1ón 
del proyecto 
2.6 Administrar los aportes, y rendir un informe mensual detallado sobre su inversión y 
avance del acto adm1mstrat1vo y siempre que la adm1mstrac16n Departamental lo requiera y 
hasta cuanto se hubiere eJecutado la totalidad de los recursos, se hubiere realizado entrega 
de la obra, bien o serv1c10, incluyendo las evIdenc1as o soportes que den cuenta del 
cumphm1ento del obJeto del acto admin1strat1vo y que muestre el estado adelante, durante y 
después de la eJecuc1ón de este 
2. 7 Los mumc1p1os, deberán llevar una carpeta del proyecto, la cual debe contener toda la 
información del mismo que dé cuenta de todas las etapas del proyecto 
2.8 Los mun1c1p1os deberán destinar el aporte rec1b1do por parte del Departamento de 
Ant1oqu1a, de manera exclusiva a la financ1ac16n del proyecto Los recursos aportados por el 
Departamento no podrán ser destinados para ningún fin diferente al establecido en el acto 
admm1strat1vo y por lo tanto deberán ser estrictamente ejecutados en la forma acordada, so 
pena de realizar los proced1m1entos administrativos sancionatorios a que hubiere lugar 
2.9 Los munIcIp10s deberán abnr una cuenta para el maneJo exclusivo de los recursos de 
las partes, los cuales deberán consignarse en una cuenta bancaria, exenta del 4* 1000, a 
título del proyecto, que genere rend1m1entos financieros Esta cuenta será única y 
exclusivamente para el acto admin1strat1vo, de conformidad con la instrucción del supervisor 
para el efecto 
2.10 Previo a la fmalizac16n del plazo del acto adm1mstrativo, los mumc1pIos deben 
cancelar la cuenta y quedar con saldo cero (O) y adJuntar la constancia de cancelación de la 
misma e Inclu1rse en el Acta de L1qu1dac16n 
2.11 Los mumc1p1os deberán responder al Departamento por la correcta inversión de los 
recursos entregados para el desarrollo del presente acto administrativo Por lo que al finalizar 
el acto admm1strat1vo se debe presentar un mfonne final (financiero, jurídico, técnico, 
ambiental y adm1mstrat1vo) con todos sus soportes, consolidando toda la información en 
medio física y magnética 
2.12 Los mumc1p1os acatarán las recomendaciones o instrucciones dadas por el 
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Ant1oqu1a - Dirección de Infraestructura Física Educativa 
2.13 Los mumc1p1os deberán reintegrar los recursos eJecutados cuando los mismos de 
conformidad con las auditorías que adelanten los entes de control, con hallazgos en firme y 
con mc1denc1a fiscal, determinen que dicha e1ecuc16n no concluyó o rn se considera como 
una mvers16n de acuerdo a las normas técnicas y contables 
2.14 Los mumc1p1os dentro de los procesos contractuales que adelanten para el 
cumphm1ento del presente acto admm1strat1vo deberán venf1car los antecedentes por delitos 
sexuales en cumphm1ento de la ley 1918 de 2018 
2.15 Las demás que le sean aplicables en desarrollo del obJeto del presente acto 
adm1rnstrativo 

PARÁGRAFO 1°: Los munic1p1os serán responsables de dar aplicación y exigir el 
cumphm1ento de las d1rectnces expedidas para la protección y conservación de la naturaleza, 
al contratista ejecutor, antes y durante la ejecución, entre las cuales están 

• Ordenanza No 1 de 2020, por medio del cual se prohíbe la compra y uso de plásticos de 
un solo uso no b1odegradable y el pohestireno extendido en los procesos de contratación 
del Departamento de Ant1oqu1a 

• Ordenanza 1 O de 2016, mediante la cual se mst1tuc1onahza el Programa "Basura Cero" en 
el Departamento de Ant1oqu1a, en el cual se establecen como acciones, entre otras, la de 
prevenir y reducir la generación de residuos 

• Guía de compras públicas sostenibles con el ambiente expedida por Colombia Compra 
Ef1c1ente 

• Fichas técnicas ambientales diseñadas para algunos obJetos específicos por el M1nisteno 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las cuales podrá consultar en el s1gu1ente link 
https //www mmamb1ente gov co/index php/component/content/art1cle/155-plant1lla
asuntos-amb1entales-y-sectorial-y-urbana-8 

PARÁGRAFO 3º: Los mumc1p1os serán responsables de dar aplicación Y exigir el l J I A 
cumphm1ento, al contratista ejecutor, de las s1gu1entes normas que regulan el tema de Ll 

Seguridad y Salud en trabajo, entre las cuales están -.:::: 

• Decreto 1072 de 2015 "Úmco reglamentario del sector trabajo" 
• Resolución 0312 de 2019 "Por la cual se definen estándares mlnimos del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo" 
• Decreto ley 1295 de 1994 "Por el cual se determina la organización y admin1strac1ón del 

Sistema General de Riesgos Profesionales" 
• Ley 1562 de 2015 "Por la cual se mod1f1ca el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan 

otras d1spos1c1ones en matena de Salud Ocupacional" 
• Manual de Salud y Segundad en el TrabaJO del Departamento de Ant1oqu1a 

ARTICULO OCTAVO. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL: La celebración de 
este acto admm1strat1vo no genera, rn supone ex1stenc1a de relación laboral entre la Entidad 
Territorial Certificada y el personal vinculado por los mumc1p10s para la e1ecución del acto 
admin1strat1vo De conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 numeral 3° dela Ley 80 de 
1993, EL DEPARTAMENTO no contrae obhgac1ón laboral alguna con los munic1p1os rn con 
las personas que éste emplee o contrate para el desarrollo del objeto del presente acto 
admm1strat1vo 

ARTÍCULO NOVENO. INDEMNIDAD: Los mumc1p10s serán responsables ante el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y ante terceros por reclamos, demandas o costos que 
puedan surgir por daños o lesiones a personas o propiedades del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA o terceros, ocasronadas por actos, hechos u om1s1ones de estas, sus 
empleados o sub-contratistas, en el desarrollo de la labor encomendada Cualquier costo en 
que incurra el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o 
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cualquier suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos previstos en este 
artículo, deberá ser reintegrada al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA en su totalidad 
debidamente actualizada 

PARÁGRAFO: Los murncIp1os se obligan a exIg1r a sus subcontrat1stas la constitución de las 
póhzas de garantía en el respectivo proceso contractual, cuando aphque, donde se deberá 
contemplar al Departamento de Ant1oqu1a como benefic1ano - asegurado de las mismas 

ARTÍCULO DÉCIMO. GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, impuestos y/o tnbutos 
que se causen con ocasión de la suscnpc1ón de los contratos denvados, y los demás que 
puedan derivarse correrán por cuenta de los mumc1p1os Es responsabilidad exclusiva de los 
murnc1p1os establecer, calcular y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los 
demás gastos 1mpos1t1vos y aduaneros a que haya lugar, y/o de cualquiera de otra naturaleza 
denvados del presente acto adm1rnstrabvo 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. EXPEDIENTE: La D1recc16n de Permanencia Escolar, 
deberá disponer un expediente físico que contenga, el acto admin1strat1vo de as1gnac1ón de 
recursos mediante transferencia, los documentos que soporten el mismo, lo cual será 
indispensable para el giro de recursos y los documentos relacionados con el segu1m1ento de 
la eJecuc1ón de los recursos Así mismo, deberán reposar los documentos resultantes del 
proceso de cobro de recursos no eJecutados que pudiera adelantar esta Secretaría 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN: La Dirección de 
Permanencia Escolar, responsable del seguimiento y superv1s16n por parte del Departamento 
de Ant1oqu1a deberá comunicar a los receptores, el acto admm1strat1vo de as1gnacIón y los 
lineamientos técnicos de e¡ecucI6n 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS: 
La D1recc1ón de Permanencia Escolar, responsable del segu1mIento y superv1s1ón por parte 
del Departamento de Ant1oqu1a, de acuerdo con el acto adm,rnstrativo de transferencia, ] 
realizará el seguImIento a los recursos, con base en 1) La resolución de as1gnac16n de I A 
recursos, 2) Los proyectos de transporte escolar conforme al diagnóstico realizado y avalado ~ 
por la D1recc16n de Permanencia Escolar de la Secretarla de Educación del departamento de 
Ant1oqu1a, 3) Los hneam1entos técnicos y finalmente, 4) Información y soportes reportados 
por las entidades receptoras y/o benef1c1arias En e¡ercIcI0 de tal act1v1dad, corresponde a la 
Dirección de Permanencia Escolar reahzar la recopIlac16n, consolidacI6n, anáhs1s y 
verificación de la Informac1ón relacionada con la as1gnac16n de recursos y la e¡ecucI6n de 
estos El segu1m1ento implicará la venf1cac16n de la gestión y destinación que la entidad 
receptora y/o beneficiaria haga de los referidos recursos asignados Con fundamento en los 
resultados de las act1v1dades antes señaladas, la Dirección de Permanencia Escolar realizará 
los requerimientos a que haya lugar a la entidad receptora y/o benef1c1aria, cuando se 
evIdenc1en presuntas 1rregulandades en la eJecuc1ón de los recursos asignados, para lo cual 
la entidad receptora o benef1c1ana deberá esclarecer el requenm1ento efectuado por la 
dependencia correspondiente de esta Secretaría, lo cual será puesto en conocIm1ento a las 
autondades de control y v1g1lanc1a competentes, cuando así proceda, summ1strando la 
información técnica y financiera que estas requieran 

La Dirección de Permanencia Escolar, en el marco de sus competencias, deberá realizar una 
adecuada y ef1c1ente gestión fiscal sobre los recursos asignados o transferidos a las 
entidades receptoras y/o benef1c1anas, así como de los eventuales reintegros que pudieren 
efectuarse por parte de las referidas entidades 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. RESPONSABILIDADES DE LA DEPENDENCIA DE 
INICIATIVA DEL GASTO O DE SEGUIMIENTO La D1recc1ón de Permanencia Escolar, 
responsable de la 1mcIat1va del gasto y del segu1m1ento por esta Secretaría, según 
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corresponda, a través de su director, deberán adelantar ad1cIonalmente, las sIguIentes 
actIvIdades 

1 Programar y tramitar ante la Dirección Financiera de este Secretaría y/o 
Secretaría de Hacienda Departamental, los manejos presupuestales y de PAC para el 
desarrollo del proyecto 
2 Verificar la adecuada ejecución de los recursos 
3 Requenr a la entidad receptora de los recursos, el reporte de información que 
permita realizar el segu1m1ento al estado de avance de ejecución de los mismos 
4 Analizar los soportes entregados por las entidades receptoras y/o benefic1anas, 
que informen el avance de la ejecución de los recursos y realizar las observaciones frente al 
mismo, determinando los compromisos a que haya lugar 
5 Determinar la presunta ex1stencIa de c1rcunstancIas para el reintegro bien sea por 
hallazgos de recursos ejecutados o no ejecutados en las cond1c10nes establecidas en el acto 
admm1strat1vo de as1gnac16n y de rend1m1entos financieros que no hayan sido registrados y 
reintegrados 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. INFORME FINAL: La D1recc16n de Permanencia Escolar 
deberá suscribir un informe final, que dé cuenta del estado de la ejecución de los recursos 
transferidos a las entidades receptoras y/o benef1c1anas, el cual deberá contener como 
mínimo la sIguIente información 

1 Número y fecha del acto admm1strat1vo de as1gnac1ón de recursos 
2 Nombre e 1dent1f1cac1ón de la entidad receptora y de la entidad benef1c1ana 
3 Resumen de las act1v1dades y cond1c1ones técnicas establecidas para la 
eJecuc16n de estos, detallando el estado, documentos soporte y el porcentaje de 
cumpllm1ento 
4 Resumen de la trazabIlldad de reportes de avance y seguImIento 
5 Informe financiero detallado ~or actIvIdades o proyectos según aplique, de 
conformidad con lo establecido en el acto admInistratIvo de asIgnaaón de recursos 
6 Detalle de los valores a cargo del receptor de los recursos por no eJecuc16n, 
eJecuc16n parcial o ejecución total de las actIvIdades descritas en los lineamientos de 
as1gnac1ón de recursos o en el proyecto 
7 Saldos a reintegrar y monto de los rendImIentos financieros generados Cuando 
la dependencia responsable del seguImIento lo requiera acudirá a la Dirección Financiera de 
esta Secretaría para que calcule los rendIm1entos que debieron generarse por los valores 
eJecutados o no ejecutados 
B Conclusiones La dependencia responsable de la InicIatIva del gasto y/o del 
seguIm1ento cuando se trate de una dependencia distinta, determinará el cierre de la 
e1ecuc16n cuando se haya dado cumplimiento total de las condiciones establecidas en el acto 
admm1strat1vo de as1gnac16n de recursos, proyectos v1abIhzados y en los hneam1entos 
técnicos para la eJecucI6n de los recursos En caso contrario, deberá mdIcarse que no hubo 
eJecuc16n o que esta fue parcial y recomendando consigo, ImcIar los procedImIentos fiscales, 
d1sc1phnarios, admin1strat1vos y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA 
BENEFICIARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: Los municIpIos relacionados, deberán tener en cuenta los s1guIentes entenas de 
selección para los benef1c1anos de la estrategia de transporte escolar y las cond1c1ones de 
prestación del servIcI0 en los siguientes términos 

A Criterios de asIgnac1ón de cupos 

• El servIcI0 de transporte escolar tiene como finalidad prestar el servIcI0 a los 
estudiantes de las sedes seleccionadas en el dIagnóst1co de transporte escolar 
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• El serv1c10 de transporte escolar beneficia a estudiantes matriculados en las sedes de 
los establecimientos educativos reportados en el diagnóstico de transporte escolar 
• Los estudiantes benef1c1ados del servicio de transporte escolar deberán estar 
registrados en el sistema de matrícula SIMAT en estado activo 

B ldentlflcacIón de benef1c1anos 

• Los beneficiarios de transporte escolar deberán ser focahzados por los d1rect1vos 
docentes y el director de núcleo (s1 aphca) en conJunto con los encargados de la 
admm1strae16n municipal (Alcalde y Secretano de Educación), establecer las rutas, vehículos 
necesanos y valor por ruta día 
• De la reunión para identificar los benefic1anos, las rutas, el tipo de transporte y el valor 
por ruta deberá quedar constancia en acta firmada por los antenores, la cual deberá ser 
rem1tIda a la Secretaria de Educac1ón-D1recc16n de Permanencia Escolar, y anexar el listado 
de los estudiantes benef1c1ados por ruta y valor 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La prestación del serv1c10 de transporte escolar, se deberá 
dar de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1079 del 2015 y el Decreto 431 de 2017 "Por 
el cual se modffIca y adiciona el Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 2 del Ltbro 2 del Decreto 
1079 de 2015, en relación con la prestación del Serv1cto Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial y se dictan otras d1spos1c1ones• 

• SUBSECCIÓN 1 -Prestación del servicio escolar en municipios con población Inferior 
a 30.000 habitantes. 

Articulo 2.2.1.6.10.1.1 Requisitos para prestar el servicio. En los municipios con 
población total hasta de treinta mil (30.000) habitantes, donde no existan empresas de 
Serv1c10 Públtco de Transporte Terrestre Automotor Especial, el transporte escolar podrá ser 
prestado por empresas de Serv1c10 Públtco de Transporte Terrestre Automotor Mixto o 
colecttvo mumc1pal legalmente constlfwdas y habilitadas, cumpliendo todas las cond1c1ones ] I A 
exigidas en el presente Capítulo para el transporte escolar 

'6 
En caso de no ex,st,r empresas de ServIc,o Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto 
o Colectivo Mumc1pal, las personas naturales que destmaron sus vehlculos de seNIcI0 
particular al transporte escolar rural y que hubieren obtenido perrmso de la autondad 
mumcIpal para operar dentro de su 1unsd1cc1ón en vigencia del articulo 3 del Decreto 805 de 
2008, modificado por el articulo 1 del Decreto 4817 de 201 O, del Decreto 048 de 2013 o del 
Decreto 348 de 2015, podrán ofrecer y prestar dicho servIcI0, presentando soltclfud dmg1da 
por el propIetar,o o locatar,o del vehfculo, a la autondad de transporte mumcIpal, qu,en 
autonzará la prestación del mismo A la sol1c1tud se anexarán /os sIgwentes documentos 

1 Copia del contrato de prestación del servIcI0 celebrado entre el prop1etano o Jocatano del 
vehículo y establec1m1entos educativos, Entidades Temtonales, Secretanas de Educación 
certificadas 
2 Licencia de tránsito del automotor 
3 Seguro Obllgatono de Accidentes de Tránsito -SOAT- y certificado de rev,sIón técmco
mecámca y de emIs10nes contaminantes vigentes 
4 CertIflcacIón del sistema de comumcacIón bId,recc1onal entre el contratante del servIcI0 y 
el conductor del vehículo 
5 Licencia de conducción de categoría C1 o C2, según la clase de vehículo 
6 Copia de las pólizas vigentes de responsabilidad c1v1I contractual y extracontractual 
establecidas en el presente Capítulo 

Parágrafo 1 º El perrmso para prestar el servIc,o de transporte escolar se entiende expedido 
únicamente al prop1etano o locatano del vehículo automotor 
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Parágrafo 2· En caso que el vehículo no sea conducido por el propIetano, para que éste 
obtenga el permiso deberá presentar ante la autondad de transporte mumc1pal el documento 
de 1denMcac1ón del conductor y la licencia de conducción de categorf a C1 o C2, según la 
clase de vehículo En el evento que se cambie el conductor, se deberá actualizar la 
información con sus respectivos soportes 
Parágrafo 3 Los alcaldes mumc1pales deberán establecer mecanismos de control para 
garantizar que los eqwpos se mantengan en perfectas cond1cJOnes técnicas 

Articulo 2.2.1.6.10.1.2. Prestación del servicio con vehlculos particulares. Los vehfculos 
particulares autonzados para prestar el servicio escolar en virtud del presente Capítulo 
podrán operar exclusivamente en la 1unsd1cc1ón del munic1p10 para el cual fueron autonzados 
Cuando la residencia del escolar o la sede del establecimiento educativo se encuentren 
situadas en 1ur1sd1cc16n de un mumc1p10 contiguo se podrá extender su operación únicamente 
en el recomdo entre la sede del establec1m1ento y la residencia del escolar 

Artículo 2.2.1.6.10.1.3. Renovación del permiso El permiso otorgado por las autondades 
competentes tendrá una vigencia de un año, renovable hasta por el mismo término, siempre 
y cuando en el respecttvo mumc1p10 subsistan las condiciones que dieron ongen a su 
exped1c16n Para los efectos pertmentes se deberán acreditar los reqws1tos establecidos en 
el presente Capitulo y que los veh/culos cumplen con la edad preVIsta en el s1gwente 
articulo 

Artículo 2.2.1.6.10.1.4. Equipos El serv1c10 escolar en vehlculos particulares podrá 
prestarse en automóVJI, microbús, campero, camioneta, buseta y bus, cuya ant1guedad no 
podrá superar los diez (10) años de edad, edad máxima de la que se exceptúan los camperos 
destinados al transporte escolar rural En el evento en que se cumpla la edad del vehículo, 
el prop1etano o locatano podrá renovarlo por uno de menor edad En todo caso, el término 
se contará a part,r de la fecha del registro m1c1al 
Parágrafo Los eqwpos destmados al serv1c10 escolar en vehículos particulares, deberán 
efectuar la reVJs,ón técmco-mecámca y de emisiones contaminantes, de acuerdo con las 
normas vigentes para el serv1c10 público 

Artículo 2.2.1.6.10.1.5. Condiciones de operación. Para la prestación del serv1c10 escolar, 
los vehlculos particulares autonzados por la autor,dad local deberán cumplir las s1gwentes 
cond1c1ones 
1 El conductor del vehlculo debe portar el permiso expedido por la autondad competente 

2 En nmgún caso se adm1ttrán pasa1eros de pie 

3 Cada pasa1ero ocupará un (1) puesto 

4 El número de ocupantes del vehículo no debe superar la capacidad establecida en la 
licencia de tránsrto 

5 Los estudiantes deberán ir acompañados de un adulto durante la prestación del serv1c10 

6. Numeral modificado por el Decreto 431 de 2017, articulo 37 El conductor debe 
disponer de un sistema de comumcac1ón b1d1recc1onal, el cual debe ser conocido por los 
padres de fam1ha y el establec1m1ento educativo, que deberá cumpltr con las cond1cJOnes que 
para el efecto determine el M1nisteno de Transporte 

7 Mantener vigente las póltzas de seguros contemplados en el presente Capítulo 

8 En nmgún caso los veh/cu/os de transporte escolar podrán transitar a velocidades 
supenores a 60 kllómetros por hora, durante la prestación de este serv1c10 
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9 Por mngún motivo se deben transportar simultáneamente estudiantes y carga 
1 O En el plafón de las camionetas doble cabma baJo nmguna circunstancia se podrán 
transportar escolares 

11. Numeral modificado por el Decreto 431 de 201, articulo 37 La parte postenor de fa 
ca1TOcerfa del vehículo deberá pmtarse con fran1as a/temas de 10 centlmetros de ancho en 
colores aman/lo y negro, con mclmac,ón de 45 grados y una altura mfmma de 60 centímetros 
Adtctonalmente, en la parte supenor delantera y trasera de la carrocería, en caracteres 
destacados, de altura mfmma de 10 cent/metros, deberá llevar la leyenda "Escolar" 

Artículo 2.2.1.6.10.1.6. Procedimiento para la contratación Para la contratación del 
ServIcI0 de Transporte Escolar por parte de los establecIm1entos educativos, Entidades 
Temtonales, Secretanas de Educación certificadas de los mumcIpIos con población hasta de 
tremta mil (30 000) habitantes a que se refiere el presente Capftulo, se deberá previamente 
comunicar las necesidades de este servIcI0 a por lo menos tres (3) empresas de transporte 
hab1htadas en el Serv1c10 Púbhco de Transporte Terrestre Automotor Especial, las 
D1recc1ones Temtonales del Mm1steno de Transporte bnndarán la colaboración necesana a 
dichas entidades 

Parágrafo 1ª S1 alguna de las empresas a las cuales se les comumque las necesidades de 
prestación del servIcI0 de transporte escolar se presenta y se a1usta a las cond1c1ones 
establecidas por los establecimientos educatrvos, Entidades Temtona/es, Secretanas de 
Educación certificadas, según sea el caso, no se podrá contratar el servIcI0 con vehículos de 
servIcI0 mixto o colectrvo mumc1pal, n, particulares 

Parágrafo 2ª Reporte de Información Dentro de los diez (10) días hábiles s1gu,entes a la 
exped1c16n de la autonzac1ón para la prestación del servIcI0 escolar con vehfculos de otras 
modaltdades o del permiso para atenderlo con vehículos particulares seflalado en el presente 
Capítulo, la autondad de transporte mumcIpa/ deberá rem,t,r mforme a la Subdirección de 
Transporte del M1msteno de Transporte, en el que se mc/uyan las caracterlstIcas de cada 
vehlculo (clase, marca, lfnea, modelo, placa, capacidad, color y tipo de combustible), 
prop1etano, empresa de transporte hab,ldada, si es el caso, número, vtgenc1a y compañia 
expedidora de las pólizas de responsabIlIdad ctvtl contractual y extracontractua/, fecha de 
exped1c16n de la autonzacIón o permiso y vencimiento de los mismos 

Parágrafo 3ª Control y v1g1lanc1a Las autondades de transporte mumc1pal serán las 
encargadas de velar por el estrtcto cumplimiento de las d1spos1c1ones establecidas en el 
presente Capftulo para la prestación del servIcI0 escolar con vehículos de otras modalldades 
y parttcu/ares De igual manera de aplicar las sanciones correspond,entas, conforme a los 
cnter,os y procedImIentos establecidos en la Ley 336 de 1996 

(Decreto 348 de 2015, articulo 71) 

Articulo 2 2 1 6 1 O 1 7 lnex1stenc1a de ServIcI0 Los establec1m1entos educativos, Ent Idades 
Temtona/es, Secretanas de Educación cert1f1cadas deberán mformar a la Supenntendenc1a 
de Puertos y Transporte que en su 1unsd1cc16n no hay empresas de serv,cI0 púbflco de 
transporte terrestre automotor especial, a pesar de ex,strr empresas hab1htadas con 
fundamento en el concepto de v1ab1/tdad expedido por la D1recc1ón de Transporte y Tránsito 
de conformidad con la Resolución 3097 de 2009, o la norma que la modifique, ad1c1one o 
sustituya, asf como las cIrcunstancIas que les permitieron ev1denc1ar la mex1stenc1a de las 
mismas 

De no subsIst1r las cond1c1ones que dieron lugar a la hab1fltacI6n la empresa de servIcI0 
púbflco de transporte terrestre automotor especial, la Supenntendenc,a de Puertos y 
Transporte mformará al M1msteno de Transporte para que éste proceda a deJar sm efecto los 
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operación de los vehículos a ella, prevta observancia del debido proceso (Decreto 348 de 
2015, articulo 72) 

SUBSECCION 2 -Prestación del servicio escolar en municipios con población superior 
a 30.000 habitantes 

"Articulo 2.2.1.6.10.2.1 Prestación del servIc10 En los mumcIpIos con población supertor a 
tremta mil (30 000) habitantes que por cond1c,ones topográficas y de difícil acceso, no exista 
oferta para la mov1/tzac,ón de las estudiantes de la 1unsd1cc1ón, el transporte podrá ser 
prestado por empresas de servIcI0 público de transporte terrestre automotor mixto o co/ect,vo 
mumcIpal legalmente constituidas y habilitadas y en caso que no existan, con vehículos 
particulares, conforme a lo establecido en el presente Capitulo 

Para autonzar la prestación del servIcI0, la autondad municipal competente deberá solicitar 
concepto previo a la DIreccI6n de Transporte y Transito del Mrmsteno de Transporte, 
remitiendo el análisis de las necesidades de servIcI0 y la 1ustd1cac1ón correspondiente 

En el evento que sea autonzado, la autondad de transporte mumcIpal deberá reportar la 
mformac1ón correspondiente a la SubdIrecc16n de Transporte del M1msteno de Transporte, 
conforme a lo establecido en el presente Caplfulo e ,gua/mente e1ercer el control de acuerdo 
a lo previsto en el mismo (Decreto 348 de 2015- artículo 73) 

Articulo. 2.2.1.6.10.2.2. Reglamentación El Mrmsteno de Transporte para /os casos 
contemplados en el artículo antenor, podrá establecer cond1c1ones especiales que aumenten 
la protección de los estudiantes, garantizando la cobertura del servIcI0 y observando los 
pnncIpIos rectores del transporte (Decreto 348 de 2015-articulo 7 4) " 

A. EMPRESAS DE TRANSPORTE FLUVIAL 

Transporte Fluvial: El servIcI0 especial de transporte de pasa1eros es aquel que prestan las 
empresas de transporte fluvial, a través de convemo o contrato, de manera exclusiva y en 
trayectos y horanos acordados, es decir, es el que se presta a demanda y se usa para 
movilizar el personal de empresas, transporte escolar, personal de entidades, particulares 
que reqweren de un serv1cI0 expreso, etc 

El transporte fluvial se clasifica en tres tipos Pasa1eros, Carga y Mixto y dentro del tipo 
Pasa1eros se establece la modalidad pasajeros con rutas frecuencias y horanos, servIcI0 
especial y turrsmo 

De acuerdo a lo antenor el servicio de transporte fluv,al escolar debe ser prestado por 
empresas debidamente habilitadas por el Mm1steno de Transporte para prestar servIcI0 
público de transooáe fluvial de pasa1eros en la modalidad servIgo espec¡al y los reqws1tos 
para obtener esta hab1/ttac1ón están defm1dos en el Articulo 2 2 3 2 3 4 Reqwsitos comunes 
del Decreto 1079 de 2015, las cuales son 

Artículo 2.2.3.2.3.4 Requisitos comunes Para efectos de la hab1/rtacIón de una empresa de 
transporte público fluv1al, se reqwere que exista la demanda o necesidad del servIcI0 de 
pasa1eros o carga, debidamente evaluados por el Mm1steno de Transporte Para obtener la 
hab1lttac16n para prestar el servIcI0 público de transporte fluvtal, el mteresado deberá 
presentar una soltc1tud ante la Subdtrecc16n de Transporte respectiva, acreditando el 
cump/1m1ento de los s1gwentes reqwsItos 

A De organización empresanal 

1 1dentrf1cac16n de la empresa, acompañando certificado de existencia y 
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se trate de persona natural, deberá demostrar la calidad y expenenc,a como 
comerciante y/o transporlador fluvial 

2 Orgamgramas y reglamentos mtemos de func1onam1ento, d1stmtwos y logotipo de 
la empresa 

3 DIspomb1/tdad de mfraestructura adecuada para el func1onam1ento de la empresa 
y de sus sedes operativas 

4 Numero de af1l1ac16n a la EPS 
5 Copta de la propiedad, de los contratos de ammdam1ento o de vmculac16n a 

cualqwer título de las embarcaciones que mtegran el parque fluvial de la empresa 
6 Acreditar la propiedad y tenencia de los elementos de segundad ex1g1dos por el 

Mm,steno de Transporte 

B De carácter técmco 

1 Area de operación que pretende servir. de acuerdo con la necesidad del serv1c10, 
la forma coma se prestará el serv1c10, mane10 de demanda msat1sfecha contra la 
oferla de transporte que pretende servir, mcluyendo número, clase y tipo de 
embarcac10nes y el mvel del serv1c10 que ofrecerá 

2 Relación de las embarcaciones que mtegran el parque fluvtal de la empresa, con 
su certificado de mspecc1ón técmca y arqueo 

3 Sistema de mantemm1ento, control y v,g1lanc1a md1v1dua/izada para cada 
embarcación a su cargo 

4 Programas de capacitación acreditados con el fm de me1orar la calidad de la 
empresa 

C En matena de segundad 
1 Programas y sistemas de segundad de acuerdo con las manuales de segundad y 

sanidad fluvial, seña/Jzac1ón y baltzaJe, expedidos par el M1msteno de Transporte 
2 Programas de reposición, rev1s16n y mantemm,ento de la flota fluvial 
3 Adjuntar la(s) pó//za(s) de seguro de responsabilidad contractual y 

extracontractual que ampare los nesgos en que mcu"a la empresa, denvados de 
la prestación de servIc10, de conformidad con lo establecido en la Sección 4 del 
presente Capftulo 

D De carácter fmanc,ero 
1 Patnmomo y ongen del capital para personas naturales 
2 Capital pagado o patnmomo líqwdo de la empresa y ongen del capital para 

personas1uríd1cas (Decreto 3112 de 1997, arlículo 25) • 

PARÁGRAFO Las empresas de transporte deberán aplicar los protocolos de b1osegundad 
establecidos por la autoridad competente 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: Los munic1p1os a quienes se les efectúe la transferencia 
deberán ejecutar el 100% de los recursos transfendos para la eJecuc1ón del proyecto, 
conforme con las rutas previamente establecidas en el d1agn6st1co del transporte escolar o 
las que se considere necesarias previa onentac16n del supervisor por parte de la 
Gobernación 

PARÁGRAFO 1: Cada munic1p10 benef1c1ano de los recursos transfendos en virtud de la 
presente resolución será el responsable de adelantar los respectivos procesos contractuales 
de acuerdo a la normat1v1dad vigente en materia de contratación estatal Así mismo, el 
Municipio como contratante del proyecto a través de contratos y/o convenios, ex1g1rá a cada 
uno sus contratistas y/o subcontrat1stas las garantías que se estimen pertinentes, incluyendo 
a la Gobernación de Ant1oqu1a como benef1c1ano y/o asegurado según el caso en cada uno 
de los convenios y/o contratos derivados 

PARÁGRAFO 2: En el evento que el murnc1p10 no eJecute la totalidad de los recursos 
transferidos en la e ecuc16n del ro ecto ob eto de esta trasferencia, deberá remte rar al 
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Departamento de AntIoqu1a la totalidad de los valores no eJecutados, con los 
correspondientes rend1m1entos fmanc1eros causados hasta el momento de la devolución, y 
esto podrá ser causal de estudio para deterrmnar futuros apoyos por parte de la Gobernación 
en la cofinanc1ac16n del transporte escolar de los s1gUJentes penados 

Los recursos transferidos por el Departamento de Ant1oqu1a deberán ser incorporados por 
los mumc1p1os a sus respectivos presupuestos y solo podrán ser 1nvert1dos en la 
cofmanc1ac1ón del transporte escolar para los beneficiarios de cada mumc1p10 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: El segu1m1ento, v1g1lanc1a y venf1cac16n de la eJecuc1ón de 
los recursos de cofmanc1ac1ón girado al mumc1p10 para el serv1c10 de transporte escolar lo 
realizará la Dirección de Permanencia Escolar de la Secretarla de Educación de Ant1oqu1a, 
con el personal designado para tal efecto y de los Secretarios de Educación Municipal, así 
como de los supervisores de los contratos que sean definidos por la alcaldía municipal 

PARÁGRAFO 1: Cada Mumc1p10 destinatario de la transferencia deberá hacer llegar a la 
D1recc16n de Permanencia Escolar, un informe por parte de los respectivos supervisores o 
responsables del transporte escolar en cada munic1p10, sobre la eJecuc1ón de los recursos, 
benef1c1anos del programa y en general de la acreditación del cumphm1ento de las 
cond1c1ones descritas en el presente acto adm1nistrat1vo, y una vez eJecutados los recursos 
en la presente v1genc1a 2024, deberán presentar un informe final con los componentes 
enunciados en este parágrafo 

Se adJunta a la presente resolución anexo técnico de segu1m1ento a la eJecuc1ón de los 
recursos transferidos a cada Munic1p10 del departamento, el cual deberá ser d1hgenc1ado 
bimensualmente por las secretar[ as de educación mun c1pales 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: El Departamento de Ant1oqu1a - Secretaría de Educación, transferirá 
los recursos económicos y no adquiere obl1gac1ones contractuales m labores derivadas de la 
eJecuc16n del proyecto 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución será publicada en la página web de la 
Secretaria de Educación http //www seduca gov co 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su pubhcac1ón 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente procede el recurso de Repos1c16n de conformidad 
con el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 

Proyect6J. 
Rev1so f 

Aprobo 

;;::c~~\J 
MAURICIO ALVI~ ::;:;;r-

Secretano de Educación 

NOMBRE 
Juan Felipe Rendón Sanchez • Director Asuntos 
Le ales 
Jhonatan Valencia Gómez - Director de 
Permanenaa Escolar 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 1 
d1s s1ciones le ales v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsab1 d 

FECHA 

a las normas y 
ntamos ara la firma 
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RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA No. 24SS174H1799, CUYO OBJETO ES "ELABORACIÓN, SUMINISTRO E 

IMPRESIÓN DE ESPECIES VENALES, COMO: LICENCIAS DE CONDUCCIÓN, DE TRÁNSITO Y PLACAS 
PARA MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU PERSONIFICACIÓN, PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD 

VIAL DE ANTIOQUIA" 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrada 
mecltante el Decreto Departamental No 2024070000001 del 01 de enero de 2024 y en uso de sus facultades 
legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el Decreto 2022070003789 del 02 de 
Jumo de 2022, Decreto Ordenanza! 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado mediante 
ordenanza 023 del 6 de septiembre de 2021 y Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022, y en especial las 
facultades confendas por el Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado 
mediante Decreto 2023070002606 del 13 de Jumo de 2023 donde se efectúan unas delegaciones en matena 
contractual y, 

CONSIDERANDO QUE / 

1 El Articulo 2º de la Constitución Polibca de Colombia establece •son fl{)es esenc,ales del Estado seMr a 
la comunidad, promover la prospendad general y garant,zar la efectMClad de los pnnc,p,os, derechos y 
deberes consagrados en la Constttuc1on • 

2 De conforrrndad con el articulo 3º de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en cons1derac16n 
que al celebrar contratos y con la e1ecuclón de los mismos, las entidades buscan el cumphm,enta de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestac,ón de /os serv,c,os públ,cos y la efectJvJdad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecuaón de dichas fines• 

3 El señor Gobernador del Departamento de Ant1oqu1a, mediante Decreto Departamental 2021070000528 del 
01 de febrero de 2021, delegó en la Secretarla de Suministros y SeMc10s, la competencia para adelantar 
todas las actividades precontractuales, contractuales y pos contractuales para la adqu1sicl6n de bienes y 
seMcios de caracterlstlcas técnicas uniformes y transversales requendas por los organismos de la 
adm1mstrac1ón departamental, para e! cumplimiento de los planes, programas y proyectos del Plan de 
Desarrollo 

4 De conforrmdad con el Decreto No 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado parcialmente 
mediante Ordenanza No 023 del 06 de sepbembre de 2021 y Ordenanza No 07 de 2022, "Por el cual se 
determina la estructura adm1nistratNa de la admin,strac,ón departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos,c1ones·, la Secretaria de Summ1stros y SeMc1os tiene 
como propósito "Liderar el proceso de adqws1c1ón y sum1mstro de los bienes y serv1c1os requendos en la 
Gobemac16n de Ant1oqu1a y garantizar la provislÓn de los recursos fiSJCOS, la gestión documental, la 
prestac,ón de los seMCIOS generales, laglsttcos y admmistrat1vos, y la atenCJ6n a la audadania, con el fm 
de contr,bwr al adecuado funoonam,ento de la Admmistracl6n Departamentaf" Además, se establece dentro 
de sus funciones la de "Realizar la contratación para la adqu1s1c,ón de bienes y servicios del nivel central de 
la Adm1mstrac1ón Departamental, exceptuado aquellos casos particulares en los que el Gobernador delegue 
en otra dependencia· 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N•24SS174H1799, CUYO OBJETO ES ELABORACION, SUMINISTRO E IMPRESION DE ESPECIES VENALES, COMO 
LJCENCIAS DE CONDUCCIÓN, DE TRANSITO Y PLACAS PARA MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU PERSONIFICACION. 
PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTTOQUIA' 

5 Para cumplir con el menc1onado propósito, la Subsecretaría Cadena de Sum1n1stros tiene dentro de sus 
funciones "Coordmar la ap/,cación de las políttcas y procedimientos para las compras públicas en la 
GobemaCJ6n de Anttoqu1a en el mve/ centrar, además de "Coordinar y hacer segu,m,ento integral al proceso 
de adqws1Clán de bienes y sefVICIOS requendos por la AdmtmstraClán Departamental para soportar su 
func,onamtento y la eJeCUCIÓ/1 del plan de desarrollo" Y es a través de la Dirección de Abastec1m1ento que 
se busca "Adelantar las compras de bienes y serv1CJOS de caracterist,cas técnicas umformes y transversales 
requendas por los organismos de la admm1strac16n departamentaf, para cumpllr con fos pfanes, programas 
y proyectos del plan de desarrollo" 

6 La Gobernación de Anboqu1a, en cumpllmtento de su achV1dad m1s10nal y para lograr los obJellvos y metas 
planteadas en el plan de desarrollo, requiere que las diferentes áreas garanticen el normal func10nam1ento 
mtemo de la administración departamental, de tal forma que se facllrte la mterrelacI6n del gobierno y la 
sociedad, medrante la adecuada prov1s16n de recursos para atender sus funciones 

7 Como forma de satisfacer la necesidad, se pretende adelantar un proceso de Selecc1on Abreviada por 
Subasta Inversa Electrónica, para contratar con una persona natural o Juridica que cuente con la 
expenencIa, capacidad Jurídica, técnica y fmanc1era suficiente para la eiecución del contrato cuyo ob}8to es 
"ELABORACIÓN, SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ESPECIES VENALES, COMO LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN, DE TRÁNSITO Y PLACAS PARA MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU 
PERSONIFICAC1ÓN, PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTIOQUIA", y que garantice la 
meJor oferta para la entidad, cumpliendo con los estándares de calidad y las especlf1cacIones técnicas 

8 La escogencia del contratista se efectuará de acuerdo con lo establecido en el articulo 2 2 1 2 1 2 2 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el articulo 6° del decreto 1860 de 2021, reglamentano de las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007, el cual establece como una de las modalidades de contratación la Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa, procedimiento a través del cual las enlldades públicas deben realizar 
la selección ob¡ehva para escoger el contrabsta que le coadyuvará en el cumphmIento de los fines estatales 
Ast mismo, el numeral 2º del articulo 2º de la Ley 1150 de 2007, establece la modalidad contractual de 
Selección Abreviada, y en sus literales se establece las causales para hacer uso de dicha modalidad, es asl 
como en el literal a) se encuentra el fundamento referente al procedimiento de Subasta Inversa para la 
adqu1s1c1ón o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común ubllzact6n 
por parte de las entidades, y por ello se hará uso de esta causal para proceder a escoger el contratista 

9 Para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos previos, el pliego de 
cond1c1ones, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 2 11 211 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el articulo 1° del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, los cuales se pueden consultar en el 
Portal único de Contratación Estatal http //www colomb1acompra gov col y en la oficina de la Secretarla de 
Summ1stros y ServiclOS de la Gobernación de Antloqu1a calle 42 B Nº 52-106 Oficina 315, telefono 3835825 
Así mismo, se efectuó la pubhcacI6n de la Convocatona Pública en el Portal úmco de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente 

10 El proceso de Selecc1on Abreviada por Subasta lnversa Electrónica No 24SS174H1799, cuyo obJeto es 
"ELABORACIÓN, SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE ESPECIES VENALES, COMO LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN, DE TRÁNSITO Y PLACAS PARA MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU 
PERSONIFICACIÓN, PARA lA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTJOQUIA", no bene erogación 
presupuesta! Sin embargo, para efectos de amparar posibles 1ncumphm1entos por parte del contrabsta en 
cuanto a la presentación del serv1cio y la calidad de los bienes, se establece como valor fiscal la suma de 
QUINIENTOS TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS DE MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($530 043 482), con un plazo contado desde la suscnpc16n 
del acta de Imcio y hasta el 31 de d1c1embre de 2027 

11 Se han cumphdo con todos los requtSrtos preVIOS exIgIdos por el articulo 25 de la Ley 80 de 1993, los 
artículos 2 211 211, modificado por el articulo 1º del Decreto 399 del 13 de abnl de 2021, 2 211 21 2 y 
2 211 21 3 del Decreto 1082 de 2015, reglamentano de la Ley 1150 de 2007, esto es, se cuenta con los 
Estudios Previos, el Aviso de Convocatona Púbhca y el Proyecto de Pliego de CondIcIones 

IA 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECC/ON ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N°24SS174H1799, CUYO OBJETO ES ELABORACION, SUMINISTRO E IMPRES/ON DE ESPECIES VENALES, COMO 
UCENC/AS DE CONDUCCJON, DE TRANSITO Y PLACAS PARA MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU PERSONJFICACION, 
PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTIOQUIA" 

12 El proyecto del Phego de Cond1c1ones se pubhcó en el SECOP II durante cinco (5) días hábiles, término en 
el cual se rec1b1eron diversas observaciones La Entidad procechó a dar respuesta a las mismas, reahzando 
la correspondiente pubhcacrón en SECOP 11, de conformidad con lo establectdo en el artículo 2 2 11 2 1 4 
del Decreto 1082 de 2015 

13 De conformidad con el artículo 2 2 1 2 4 1 1, modificado por Decreto 1676 de 2016 y siguientes del Decreto 
1082 de 2015, y de acuerdo con el Manual exphcabvo de Acuerdos comerciales publicado en el Portal Único 
de Contratación por Colombia Compra Eficiente, se analizaron los 4 aspectos fundamentales para 
establecer s1 el bien o serv1c10, se encuentra cobijado por un Tratado de Libre ComercKJ, obteniendo lo 
s1gu1ente 1 La Entidad Estatal debe venficar que el tratado esté vigente S1 el Acuerdo Comercial no lo 
está, este no es aplicable al Proceso de Contratación 2 La Enbdad Estatal debe venficar SI está 1nclu1da 
en el Acuerdo S1 la Enbdad lo está, el Proceso de Contratac16n, en pnnc1p10, está cubierto por este y, en 
consecuencia, es necesano conbnuar con la siguiente regla 3 S1 la Entidad Estatal está incluida en el 
Acuerdo Comercial, debe venficar que el presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación sea igual 
o supenor al valor a partir del cual el Acuerdo Comel'Clal es aphcable, en dicho caso, el Proceso de 
Contratación, en pnne1p10, estará cubierto por el Acuerdo Comercial y, en corisecuenc1a, la Enbdad deberá 
observarte 4 Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso 
de Contratación es igual o supenor al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad 
Estatal debe determinar SI hay excepciones que cobijen al Proceso de Contratactón S1 hay excepciones 
aplicables al Proceso de Contratación, el Acuerdo Comercial no lo regirá S1 no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial cob1Jará al Proceso de Contratación Analizados los antenores requenmientos se puede concluir 
que la presente contratación tendrá en cuenta los siguientes tratados y acuerdos internacionales 

Valor a partir del Presupuesto .Proceso de 
Enti cual el Acuerdo del Proceso Contratación 

Acuerdo Comercial dad Comercial es Excepcl de cubierto por el 
Est aplicable - Nivel ones Contratación Acuerdo 
atal Subcentral-Blenes superior al Comercial 
lncl y servlcios.COP valor del ., 
Uld Acuerdo 
a Comercial 

AlIanz Chile S1 $1147 016154 No No No 
a Peru No No 
Pac1fi ··-
co 
Chile SI $ 1148 221 780 No No No 
Corea ~ SI $1147 000 000 No No No 
Costa Rica SI $ 2 030 722 904 No No No 
Estados AELC SI $1 071354018 No No No 
Estados Unidos Si $ 2 030 722 904 No No No 
Tnan El Salvador s, N/A s, No No 
gula Guatemala Si N/A S1 No No 
Norte 
Umon Europea Si $1 071354018 No No No 

14 Por tratarse el presente proceso de una selecctón abreviada mediante subasta inversa electrónica, cuyo 
valor es mfenor a los ciento vembcmco mrl dólares de los Estados Unidos de Aménca (US$125 000), es 
decir, $532 338 092, liquidados con la tasa de cambKJ que para el efecto determina cada dos anos el 
M1nisteno de Comercio, lndustna y Tunsmo, se concluye que el proceso podrá limitarse a Mipymes 

15 De conformidad con lo antenor, EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-SECRETARIA DE SUMINISTROS 
Y SERVICIOS, considera procedente ordenar la apertura del proceso de Selección Abreviada por Subasta 
Inversa Electromca No 24SS174H1799, cuyo objeto es "ELABORACIÓN, SUMINISTRO E IMPRESIÓN DE 
ESPECIES VENALES, COMO LICENCIAS DE CON,OUCCIÓN, DE TRÁNSITO Y PLACAS PARA 
MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU PERSONIFICACION, PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N°24SS174H1799, CUYO OBJETO ES ELABORACION, SUMINISTRO E IMPRESION DE ESPECIES VENALES, COMO 
LICENCIAS DE CONDUCCION, DE TRANSITO Y flACAS PARA MOTOCJCLETAS, VEHICULOS Y SU PERSON/FICACION, 
PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTTOQUIA' 

DE ANTIOQUIA", el cual no tiene erogación presupuesta!, sin embargo se establece como valor fiscal la 
suma de QUINIENTOS TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS DE MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($530 043 482), con un plazo contado desde la 
suscnpción del acta de inicio y hasta el 31 de d1c1embre de 2027 

16 En virtud de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo preceptuado en el 
artículo 2 2 11 21 5 del Decreto Reglamentano 1082 de 2015, se convoca a las veedurias ciudadanas, 
las cuales podrán eIercer el control social del presente proceso de contratación 

17 El presente proceso de selección, se llevará a cabo teniendo en cuenta el cronograma establecido en la 
presente resolución Sm embargo, las fechas establecidas en el mismo podrén ser ob¡eto de mod1ficac16n 
mediante adenda, la cual deberá incluir el nuevo cronograma, tal y como lo md1ca el articulo 2 2 11 2 2 1 
del Decreto 1082 de 2015 

18 Con el fin de dar estricto cumphmrento a los pnnc1p1os de transparencia, economía, responsab1hdad, así 
como al deber de selecctón obJetrva en el proceso de venficacrón de las propuestas que se presenten al 
proceso de selección, de conformidad con lo señalado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 201 s. 
se conformó el Comrté Asesor y Evaluador de la presente contratación mediante la Resolución No 
S2024060388118 del 4 de septiembre de 2024 

En mérrto de lo expuesto, la Secretaría de Summ1stros y Serv1c1os de la Gobernación de Anboqu1a, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Se!eccrón Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No 
24SS174H1799, cuyo ob¡eto es "ELABORACIÓN, SUMINISTRO E )MPRESIÓN DE ESPECIES VENALES, 
COMO LICENCIAS DE CONDUCCIÓN, DE TRANSITO Y PLACAS PARA MOTOCICLETAS, VEH[CULOS Y 
SU PERSONIFICACIÓN, PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTIOQUIA", no tiene erogación 
presupuesta! Srn embargo, para efectos de amparar posibles mcumphm1entos por parte del contratista en cuanto 
a la presentación del serv1c10 y la calidad de los bienes, se establece como valor fiscal la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS DE MONEDA 
LEGAL Y CORRIENTE ($530 043 482), con un plazo contado desde la suscripc16n del acta de 1nrc10 y hasta el 
31 de d1c1embre de 2027 

SEGUNDO: El proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónrca 24SS174H1799, cuyo obJeto es 
"ELABORACIÓN, SUMINISTR0 E IMPRESIÓN DE ESPECIES VENALES, COMO LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN, DE TRÁNSITO Y PLACAS PARA MOTOCICLETAS, VEH[CULOS Y SU PERSONIFICACIÓN, 
PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANTIOQUIA", será hm1tado a MIPYMES 

TERCERO: Establecer el cronograma para las etapas del proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
Electrónica No 24SS174H1799 Para todos los efectos, la dirección y control del proceso será la Secretaria de 
Sum1nrstros y Serv1c1os de la Gobernación de Antroqura, Calle 42 B W 52-106 piso 3 Oficina 315, Medellin, 
Teléfono 3835825 

N ACTMDAD FECHA HORA 
8 Pub11caeton del pliego de cond1c1ones definrllvo 09/10/2024 Hasta las 23 59 

9 
Exped1aon y publtcaaon del acto admmtral1vo de apertura del 09/10/2024 Hasta las 23 59 proceso de selecc1on 

10 Presentacion de observaciones al pheQo de condiciones defimbvo 10/10/2024 Hasta las 19 00 
11 Respuesta a las observaciones al pliego de condiciones defimbvo 11/10/2024 Hasta las 19 00 
12 Plazo maxtmo oara exoedir adendas 11/10/2024 Hasta las 19 00 
13 Plazo máximo oara oresenlaclon de ofertas 15110/2024 1000 
14 Apertura de sobres de roou1s1tos hab11llantes y tecn1cos 15110/2024 1010 
15 Informe de oresentaaón de ofertas 15(1012024 11 00 
16 Simulacro de subasta inversa electrónica 15/1012024 15 00 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA SELECCION ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N"24SS174Hf799, CUYO OBJETO ES ELABORACIÓN, SUMINISTRO E IMPRESION DE ESPECIES VENALES, COMO 
LICENCIAS DE CONDUCCIÓN, DE TRANSITO Y PtACAS PARA MOTOCICLETAS, VEHICULOS Y SU PERSONIFICACION, 
PARA LA GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL DE ANT/OQUIA' 

17 Publlcacion del informe de evaluacioo de las Ofertas 17/10/2024 Hasta las 23 59 
18 Presentacion de observaciones al informe de venflCélCIOn o evaluooon 22/10/2024 Hasta las 10 00 

Plazo limite para subsanar requIsItos habtlltantes 
Nota De acuerdo con el concepto C - 250 de 2021 emitido por 
Colombia Compra Ef1c1ente, "la entidad podrá, ex ante, establecer 

19 dentro del pliego de condiciones un penodo dentro del cual los 23110/2024 Hasta las 10 00 
participantes del proceso de selección podran realizar tal 
subsanac1on", por lo cual se establece como plazo máximo para 
subsanar un día antes de la apertura del sobre econ6m1co 

20 Respuesta a las subsanaciones y observac10nes al informe de 24/10/2024 Hasta las 23 59 
venficaaon o evaluacion 

21 Apertura de sobre economIco 25/10/2024 Alas1000 
22 Publicación de la lista de participantes en la subasta 25/10/2024 A las 11 00 
23 Fecha de ImcI0 de subasta 25/10/2024 A las 15 00 
24 Fecha fin de subasta 25/10/2024 Alas1510 

25 Pubhcacion Acto AdmInistrat1vo de ad1ud1cacion o de Dedaratona de 
28/10/2024 Hasta las 23 59 Desierto 

Firma del Contrato 

26 Nota El plazo podra ser supenor, teniendo en cuenta los factores 29/10/2024 Hasta las 23 59 
externos y aJenos a las partes que dlficulten o retarden la legahzacion 
de este 

27 EntreQa de las garantías de e1ecu06n del contrato 31/10/2024 Hasta las 16 00 
28 AprobacIon de las garantIas de eIecucI00 del contrato 31/10/2024 Hasta las 17 00 

CUARTO: Ordenar la publlcacI6n del Pliego de Cond1c10nes Definrt1vo en la página del Portal Único de 
Contratación-SECOP www secop gov co, a partir de la fecha establecida en el cronograma 

QUINTO: Convocar públicamente a las Veedurías Ciudadanas interesadas a través de la página 
www secop gov co para efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso 

SEXTO: El Comité Evaluador actuara de conformidad con los pnncIp10s, reglas y procedIm1entos señalados en 
la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentanos, en especial lo estipulado en el decreto 1082 de 2015 

SÉPTIMO: Publicar la presente Resolución en el portal único de contratación estatal (SECOP 11) página web 
www secop gov co 

Repú PUBLIQUESE v CÚMPLASE O m b ¡ a 

~\~~ 
Proyecto 

Sec tana de SumI stros y Serv1c1 s 
OFE ELCY VELÁS UEZ HERNÁ o¡· 

NOMBRE 
Natalia Andrea Arbelaez Perez- Abogada Conlratlsla
Secrelana de Sumuustros Semaos 
Leon David Qumle/0 Restrepo- D1recior da 

Rev110 y Aprobo 
Abaslecllll/ento-Secretana de Sum111stros Sen110os 

Los amba llrmanleS declaramos que hemos nwrsado ~ dcwmento y lo encon 
tanto, nuestra re sab1hdad lo ntamos ra firma 

y dlspOS1aones legales vigentes y por lo 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LICITACIÓN PUBLICA No.16068 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las confendas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 
2015 y los decretos departamentales D2021070000528 del 01 de febrero de 2021, 02020070000007 del 02 
de enero de 2020, expedidos por el Gobernador de Ant1oqu1a y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 2º de la Consbtuc16n Política de Colombia establece ·son fines esenciales del Estado 
servir a la comumdad, promover la prospendad general y garantizar la efecbvidad de los pnnc1p10s, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución " 

2. Que de conformidad con el Artículo 3D de la Ley 80 de 1993, 'los seMdores públicos tendrán en 
cons1derac¡ón que al celebrar contratos y con la eJecuc1ón de los mismos, las enbdades buscan el 
cumpl1m1ento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efect1v1dad de los derechos e mtereses de los adm1n1strados que colaboran con ellas en la consecución 
de dichos fines,• 

3. Que el Decreto 1082 de 2015, reglamentano de la Ley 1150 de 2007, establece como una de las 
modalidades de selección para la contratación, la licltacJ6n pública, proced1m1ento a través del cual las 
entidades públicas deben realizar la selección ob¡etiva para escoger el contrabsta que el coadyuvará en 
el cumplimiento de los fines estatales 

4. Que para adelantar el proceso ele contratación, se cuenta con los estudios y documentos previos y con el 
pliego de cond1c1ones, de conformidad con lo establecido en el artlculo 2 211 2 11 del Decreto 1082 de 
2015 modificado por el articulo 1 º del Decreto 399 de 2021, los cuales se pueden consultar en el Portal 
Úmco de Contratación Estatal (SECOP 11) Así mismo, se efectuó la publicación de la Convocatona 
Pública en el Portal Úmco de ContratacJ6n - SECOP 11 

5. Que, para adelantar el proceso de l.Jcltaclón pública, cuyo obJeto es "PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DE ANTlOQUIA", se cuenta con 
un presupuesto oficial de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MIL 
$21.864.868.693 (IVA Incluido 19%), d1scnmmados así 

LOTE PRESUPUESTO 
Lote 1 Cuatro mil quimentos quince millones cincuenta y 
AVIÓN CESSNA 208B HK-5116G cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos MIL 

$4 515 054 744 IVA mclu1do 
Lote2 Nueve mil se1sc1entos ochenta y ocho millones 
HELICOPTERO BELL 412 HK-3578G cuatrocientos ve1nt1dós mil cuatrocientos setenta y 

dos pesos MIL $9 688 422 472 IVA 1nclu1do 
Lote 3 Siete mil se1sc1entos sesenta y un millones 
HEUCOPTERO BELL 407 HK-4213G trescientos noventa y un mil cuatrocientos setenta y 

siete oesos Mil $7 661 391 477 IVA incluido 
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IVA incluido y todos los costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas o contnbuciones y un plazo de 
tres (3) años y un (1) mes contados a partir del acta de InicI0, sm sobrepasar el 31 de d1c1embre de 2027, 
previo el cumplimiento de los requIsItos de perfecc1onam1ento y lega!1zac1ón del contrato 

6. Que par respaldar el siguiente proceso la secretaria cuenta con los sIgu1entes certificados de 
d1sponib1hdad presupuesta! y V1genc1as futuras 

CDPMGENCIA FUTURA RUBRO 
CDP No 3700014126 - fecha de creación 04/09'2024 - 2120202008/100'/0-1010 FONDOS 
Valor $415 645 000 COMUNES I C L O SelVlCIOS prestados 
CDP No 3500054752 - fecha de creación 09/09/2024 - a las empresas y servIc10s de 
Valor $620 638 143 producción y 2320202008/131 D/4-
VF2025 O12642/C19051/010079 RENTAS 
6000003183 del 04/09/2024 Valor $3 022 740 000 CEDIDA DIFERENTE LEY 643 
6000003186 del 12/09/2024 Valor $3 295 638 705 CERVEZAS 
VF2026 lmplementProgramaAereoSocialAcortan 
6000003184 del 04/09/2024 - Valor $3 282 7 40 000 doD1stanc1asAnt 
6000003187 del 12/09/2024- Valor $3 556118 893 
VF2027 
6000003185 del 04/09/2024-Valor $4 088640129 
6000003188 del 12/09/2024-Valor $5 288 865 271 

7. Que el aviso de convocatona y el proyecto de phego de cond1c1ones permanecieron publicados desde el 
día 18 de septiembre de 2024, hasta la fecha, esto es por más de diez (1 O) días hábiles 

8. Que, durante el término establecido en la pubhcac16n del proyecto de pliegos, se presentaron 
observac10nes formuladas por vanos interesados, las cuales se encuentran publicadas en la página del 
SECOP 11, y fueron debidamente resueltas por la Secretaria Secc1onal de Salud a través de la plataforma 
del SECOPII 

9. Que se han cumplido los requIsItos previos ex1g1dos por el artículo 2 2 1 1 2 1 1 y stguIentes del decreto 
1082 de 2015, se cuenta con los estudios preVJos, pltego de cond1c1ones y se publicó el aviso de 
convocatona 

10. Que, como consecuellClél de lo antenor, el Departamento de Anboqu1a, considera procedente ordenar la 
apertura de la lIcrtac16n pública 16068 de 2024 cuyo objeto consiste en "PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAª 

11. Que en virtud de lo dispuesto en el Articulo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo preceptuado 
en el articulo 2 2 11 2 1 5 del Decreto Reglamentano 1082 de 2015, debe convocarse a las veedurlas 
ciudadanas, las cuales podrán e¡ercer el control SOC1al del presente proceso de contratación 

12. Que el presente proceso de selecc16n, se llevará a cabo teniendo en cuenta el cronograma establecido 
en la presente resolución, las fechas establectdas en el mismo podrán ser ob¡eto de mod1ficac16n 
mediante aclenda, la cual deberá mcluIr el nuevo cronograma, tal y como lo md1ca el articulo 2 2 11 2 2 1 
del Decreto 1082 de 2015 

13. Que de confomudad con lo dispuesto en el articulo 2 2 1 2 4 2 2 del Decreto 1082 de 2015, mod1ficaclo 
por el artlculo 5 decreto 1860 de 2021, esta convocatona NO se limitará a M1pymes ya que el 
presupuesto supera el umbral para mIpymes 2023-2024 (Umbral PYMES US$ 125 000, Umbral PYMES 
COL $478 341 759 

14. Que de conforrmdad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y revisados los hneam1entos fi¡ados por 
Colombia Compra Eficiente en el documento •Manuela para el mane¡o de acuerdos comerciales en 
procesos de contratación versión M_MACPC-14" partiendo de que la entidad contratante es el 
Departamento de Anboquia y de la cuantla del proceso de selección mdIcada, se analizaron los 3 
aspectos fundamentales para establecer sI el bien o seMcio se encuentra cobI¡ado por un tratado de libre 
comen:10 Ver anexo 

IA 
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15. Que con el fin de dar estncto cumplimiento a los pnncIpIos de transparencia, economía, responsab1hdad, 
asi como al deber de selección objetiva en el proceso de venficac1ón de !os requIsItos habilitantes y de 
evaluación de las propuestas que se presenten en la l1c1tac1ón pública, de conformidad con lo señalado 
en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se conformó el Comrté Asesor y Evaluador de la 
presente contratación a través de la resolución 2024060387824 de! 03 de sepbembre de 2024 

16. Que acorde con el articulo 2 211 21 5 del Decreto 1082 de 2015, la apertura del proceso de selección 
debe ordenarse mediante acto adm1mstrabvo de carácter general, el cual debe señalar el objeto de la 
contratación a realizar, la modalidad de selección que corresponda a la contratación, el cronograma, el 
lugar fis1co o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condIc1ones y los estudios y 
documentos previos, !a convocatona para las veedurtas ciudadanas, el cerbficado de d1sponib1hdad 
presupuestal en concordancia con las normas orgánicas correspondientes, y los demás asuntos que se 
consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las modalidades de seleCCión 

En ménto de lo expuesto, la Secretana Secc1onal de Salud 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura del procese de la lic1tac1ón Pública 16068 de 2024 cuyo Objeto 
consiste en "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la pubhcac!6n de! Pliego de Condiciones Definitivo en la página del Portal 
Único de Contratac1ón-SECOP II a partir de la fecha establecida en el cronograma 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma de! proceso de selección es el sIguIente 

Etapa Fecha I Lugar 
09 de octubre de 2024 

Exped1ci6n y publicación del 7 OOpm https 1/www colombIacompra gov co/secop-11 
acto adm1n1strabvc de apertura 
del proceso de selección 

Publicación del pliego 09 de octubre de 2024 https 1/www colomb1acompra gov co/secop-11 
de cond1c10nes ~ 

7 OOpm 

definlbvo 

Aud1enc1a de asIgnacIón 10 de octubre de 2024 
En el siguiente link en la plataforma teams 

deR1esgos y aclaracIOnes 900am 
httos //teams microsoft comA/meetuQ-
I01n/19%3ameeting NDU3OWJkOTktNzA5N~0 
NmU~L TikYIItNzkwYmE~NzQzNGNh%40thread 
v2/0?context=% 7b%22T1d%22%3a%22642f15 
9e-8f12-4309-b87c-
cbc5436ec691 %22%2c%22O1d%22%3a%221cf 
b0434-ac82-4d08-9a9b-18e267bc4f41 %22%7d 

Presentación de Observaciones al Del 09 al 17 de octubre a https /lwww cclomb1acompra gov co/secop-11 
pliego de cond1c10nes las 5 00 p m de 2024 

Respuesta a las observaciones 22 de octubre de 2024 https /lwww cclomb1acompra gov co/secop-11 
alphego de cond1c1ones 7 00pm 

Plazo máximo para la 23 de octubre de 2024 https //www colomb1acompra gov co/secop-11 
exped1c1ónde Adendas 

Fecha de cierre 28 de octubre de 2024 
1200 m 

https //www colomb1acompra gov co/secop-11 

Informe de presentación de 28 de octubre de 2024 
https 1/www colomb1accmpra gov co/secop-11 Ofertas 

r IA 
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Pubhcaci6n de venficac16n de 1 de noviembre de 2024 
https //www colomb1acompra gov co/secop-11 

requ1srtos habllrtantes 7 00pm 

Pubhcac16n de mfonne de 06 de noviembre de 2024 
evaluación 5 00pm https //www colomb1acompra gov co/secop-11 

Traslado para observaciones 14 de nov,embre de 2024 https /lwww colombIacompra gov co/secop-1I 
5 OOpm 

Pubhcac16n de respuestas a 18 de noviembre de 2024 htlps //www colomb1acompra gov co/secop-11 
las observaciones del informe 700pm 
de evaluaCl6n 

Aud1enc1a de 19 de OOV181llbre de 2024 En el sIguIente hnk en la plataforma teams Por 

adJudicac16n/ 200pm generar 

Pubhcac1ón acto adm1rnstrabvo de 9 de noviembre de 2024 https //www colomb1acompra gov co/secop-11 
adJudicae16n o de declaratona de 7 00pm 
desierto 

Firma del Contrato Dentro de los tres 3 días https //www colomb1acompra gov co/secop-11 
siguientes a la 
ad1udicac16n del contrato 

Entrega de garanUas Oentro de los tres 3 días ¡ 

siguientes a la suscnpc16n https //www colomb1acompra gov co/secop-11 

del contrato 

ARTICULO CUARTO: Convocar públicamente a las Veedurias Ciudadanas interesadas a través de la página 
Contrataclán-SECOP II https //commumty secop gov co/STS/Users/Loqm/lndex?SkmName=CCE, para 
efectos de realizar el control social pertinente sobre el presente proceso de L1crtac16n pública Nº16068 de 
2024 

ARTICULO QUINTO: El Comité Evaluador actuará de conforrrndad con los pnncipIos, reglas y proced1m1entos 
señalados en la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentanos, en especial lo esbpulado en el Decreto 
1082 de 2015 

ARTICULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el portal úrnco de contratación estatal (SECOP 11) 
página web https //commumty secop gov co/STS/Users/loqm/lndex?SkinName=CCE, 

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución nge a parbr de la fecha de su expedrcrón 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 
Carolina Chavama Romero 
Drrectora de Asunris ales q_,o-2o 
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